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TER CER  ANIVERSARIO 

D E L  S E Ñ O R

DO# pIiOREJSÍGIO SOHlfiJlO GARCÍA OLALLA
Que murió en la  paz del Señor,

, en Granada, e l día 18 de A b ril de 1901

n .  i ,  f .  ü

Todas las Misas que se celebren hoy en la parroquia de San Matías, 
desde las ocho en adelante, serán aplicadas por el eterno descanso de di
cho señor.

La Misa de requién será á las diez. Sus hijos y nietos ruegan á sus 
amigos se sirvan asistir á dichas Misas y encomendar su alma á Dios.

Los Excmos. é limos. Sres. Nuncio de S. S., Arzobispos de Granada, 
Madrid-Alcalá; Obispos de Sión. Salamanca. Málaga, Guadix, Jaca y 
Pamplona, conceden 100, 80 y 40 días de indulgencia respectivamente 
por cualquier acto de piedad ú devoción que practiquen por el alma de 
dicho señor.

EL PROYEGTO
del nuevo Instituto

Estando próxima la reunión de la Asam 
blea provincial, en la que parece ya ine
ludible adoptar algún acuerdo definitivo 
sobre tan vital asunto, creemos oportuno 
registrar brevemente el laboriosísimo pro
ceso que hasta hoy ha embarazado la rea
lización de una mejora fundamental para 
la cultura, y para los intereses de Grana
da.

Denunciado, por ruinoso, el local ad
quirido y ampliado por el Colegio de San
tiago para instalar el Instituto, satisfa
ciendo así este Colegio una necesidad á 
la que solo la Diputación provincial esta
ba obligada, adoptó ésta Corporación el 
acuerdo plausible de construir por sí sola 
un edificio con tal objeto, cuya resolu
ción, difundida por la prensa y por otros 
medios, adquirió la mayor publicidad, 
siendo conocida desde luego por el Go
bierno. Con la notoriedad de tal acuerdo, 
no dejó de ofrecer dificultades la conse
cución de que, al sacarse las obras á su
basta, el Estado coadyuvase al costo de 
las mismas, pero al fin se logró esta coo
peración importante, y después de ha
ber facilitado el Ayuntamiento un solar 
espacioso para íá nueva edificación, el 
Gobierno prévio acuerdo dei Consejo de 
ministros, anunció la subasta con cargo 
mitad al Estado y mitad á la provincia.

Tanto esta primera subasta, verificada 
en 25 de Maye de 1903, como las dos sub
siguientes realizadas en 4 de Agosto y 21 
de N'-viembre del propio año, todas ellas 
han quedado desiertas por falta de posto
res, no obstante tratarse de un negocio 
lucrativo, dado el valor que se asigna por 
el arquitecto á las unidades de construc
ción. La causa de éste desvío, reiterada
mente "expuesta por la prensa de Grana 
da, no es otra que la desconfianza en el 
pago del 50 por 100 del importe de las 
obras, correspondiente á la Provincia, 
pues la mitad del presupuesto que debe 
abonar el Estado viene consignándose ta- 
xativamente en los presupuestos genera
les de la Nación, durante ios tres últimos 
ejercicios, y ofrece, por lo tanto, una 
perfecta y absoluta garantía.

Se impone, con vista de lo expuesto, 
la necesidad de garantir suficientemente 
ese 50 por 100 de. las obras, que es cargo 
de la Provincia, y para ello se considera 
por los posibles contratistas, sería bastan
te quedase afectada á esta atención la 
renta de las láminas que la Diputación 
posee, en cuyo sentido la prensa periódi 
ca y el Rectorado de la Universidad vie
nen laborando hace tiempo como solu 
ción única del asunto, habiéndose confir
mado la posibilidad y conveniencia dees 
ta garantía, en la entrevista celebrada 
recientemente con algunos ministros, por 
el Alcalde de esta Capital. De esperar es, 
por lo tanto, que la Diputación provin
cial, inspirándose en los altos intereses 
de la enseñanza, comprendiendo que se 
trata de una atención que á ella sola com
pete satisfacer, y reconociendo por fin, 
que no hay otra solución posible para ei 
conflicto que se avecina, adoptará el 
plausible acuerdo de afectar aquel ingre
so, en la seguridad de que. sí para ello 
necesitara la aprobación ulterior del Go
bierno, los representantes en Cortes y 
Granada entera, contribuirán á que se 
confirmase su patriótica resolución.

El estado actual es por otra parte in
sostenible. y sólo merced ¿ la cordura y 
celo del Profesorado de segunda enseñan
za de este Instituto se viene dando una 
incompleta instrucción, muy distante de 
cuanto exigen las prrr-en pelones actua
les en este periodo de la enseñanza. Cla
ses que han de tenerse en el Colegio de 
Santiago, otras en la Universidad, algu
nas en la Sociedad Económica, las ofici- 
nas-y la Biblioteca deficientemente insta 
ladas en el Instituto viejo que está denun
ciado por ruinoso, carencia de locales 
adecuados para laboratorios, salas de es

tudio, de dibujo, gimnasia, etc.; alum
nos y profesores que tienen que ir de un 
establecimiento a otro, personal subalter
no digregado en varios edificios, material 
de enseñanza igualmente disperso, todo 
ello crea un estado caótico y de absoluta 
desorganización que hasta hoy se ha ve
nido conllevando ante la esperanza de una 
nueva edificación próxima, perdida que 
sea esta esperanza no podrá sostenerse ni 
un día más.

Y el dilema que entouces se plantea no 
puede ser más tristísimo ni más bochor
noso para una provincia como la nuestra. 
En efecto, si la Diputación no puede fa
cilitar local adecuado para Instituto, se
gún á ello está obligada, habrá que pro
poner la- supresión de este Centro de en
señanza, ó su traslación a cualquier pue
blo de la provincia, cuyo municipio se 
preste á ceder ó construir un edificio ade
cuado. Lo primero colocaría á Granada 
en la deplora-ble situación ¿¿Inferioridad 
respecto á las otras 48 capitales de pro
vincia que poseen estos Centros de ense
ñanza, no obstante contar algunas de 
ellas con menos de diez mil habitantes. 
Lo segundo sería tanto más vergonzoso 
cuanto que la provincia percibe de los 
pueblos el conligeute necesario para es
tas sagradas atenciones. Y lo uno y lo 
otro sería doblemente sencible, por tra
tarse del Instituto de la capital del dislri 
to universario, es decir, el de más cate
goría de la Andalucía alta, en cuya cir
cunscripción académica hay provincias, 
como la de Jaén, donde existen, no uno, 
sino dos establecimientos de esta clase.

Prescindimos de lo que para Granada 
representa, moral y materialmente este. 
Centro de cultura, y del contraste que 
resultará entre nuestra indiferencia ante 
un asunto dé tan vital interés y el afán 
laudable de otras poblaciones por ampliar, 
mejorar y difundir sus centros de ense
ñanza; debiendo, por último, considerar 
la Diputación provincial que las autori
dades académicas se encuentran en la 
obligación ineludible de exponer al Mi
nisterio dei ramo, la imposibilidad abso
luta de darse la enseñanza sin local ade
cuado.para su desenvolvimiento, confor
me prescriben las disposiciones vigentes.

E. 8. S.

EL BEY A GRANADA
La corrida regia

Ayer se concedió el permiso para la 
celebración de la cofrida regia.

El Gobernador ha delegado la Presi
dencia en el Alcalde’ de esta ciudad.

Se lidiarán reses de Ibarra y Palardé, 
por las cuadrillas de Qwinito, Chicuelo y 
Mor mito de Algedras.

Las obras del Ayuntamiento
Se ha imprimido gran actividad á las 

obras que se ejecutan en las casas con
sistoriales, para el decorado y arregio de 
las habitaciones que ha de ocupar don 
Alfonso y su séquito. Anoche trabajaron 
ios obreros empleados en ellas.

El Alcalde Sr. Amor y Rico cree que 
quedará todo terminado en la semana ac 
tual.

Circular á los Alcaldes
Publicamos á continuación la circular 

dirigida por el Gobernador á ios Alcal
des, invitándoles a que concurran á ia 
estación dei ferrocarril ei día que llegue 
S. M. el Rey, y á la recepción, de cuya 
circular nos hicimos eco en nuestro nú
mero del domingo último.

Dice asi:
«Mi estimado amigo: Ya conocerá us

ted por la prensa, que ha hecho pública 
la noticia, que el día 29 del corriente mes 
S. M. el Rey (q. D. g.) honrará con su 
visita á esta ciudad; en esta c-arta me 
complazco en comunicárselo con carácter 
oficial.

El hermoso ejemplo que han dado los 
Alcaldes en Cataluña, acudiendo todos 
ellos á manifestar ostensiblemente sn ad
hesión á nuestro augusto Monarca, me 
estimula á invitar á usted, conociendo

corno conozco sus sentimientos dinásti
cos. para que concurra, juntamente con 
los demás alcaldes de la provincia, á la 
recepción que habrá de celebrarse en la 
casa Ayuntamiento de esta capital, en el 
día 29, que será como le dejo dicho, el de 
la llegada á Granada de S. M. el Rey.

Su asistencia á dicho acto, será para 
mí un motivo de singular complacencia 
que rne dejará muy obligado. No insisto 
cerca de V. sobre este particular, porque 
sería tanto como desconocer sus bien pro
badas ideas, limitándome á manifestarle 
que convendría viniese usted acompaña
do de uua comisión de concejales para 
evidenciar de esta manera, que. el Ayun
tamiento que preside, participa de los 
mismos sentimientos monárquicos.

Con este motivo le reitera el testimonio 
de su buena amistad y se despide estre
chándole la mano.

P. D. El Rey recibirá á los alcaldes en 
el trage que ordinariamente usen, prefi
riendo el característico del país. También 
me permito indicarle que debe traerse la 
vara como símbolo de su autoridad.»

Escuela Normal
Reunidos en el Salón de actos de la 

Escuela Normal de maestros los indivi 
dúos pertenecientes á la clase del Magis
terio, con el fm de nombrar una comisión 
que asista á la recepción regia, fueron 
designados por aclamación los señores 
don Felipe Pérez Garrido, don Plácido 
E. Vargas Corpas, don José Iáñez Rodrí
guez. don’ José Domeuech Gómez, don 
Blas Barrera Rodríguez, don Francisco 
Fajardo Valladares, don Miguel Pareja 
Aibar, don Blas JiménezLóp<-z, don Fran
cisco Guerrero Sánchez, don Rafael Ló 
pez Rodríguez y don José Montoro Ro
dríguez.

A Y U N T filW I E Ñ T O
Ayer bajo ia presidencia de D. Fran 

cisco Roca, y con asistencia de los con
cejales señores Sansón, Sánchez Gallar
do, Rico y Moreno Agrela (don José Sal
vador), celebró sesión la Comisión de 
Ornato, adopiándose los siguientes acuer
dos:

Proponer al Ayuntamiento la aproba
ción de la nueva iínea de las calles de 
San Buenaventura y de las Minas.

Que se señale la línea á que se ha de 
sujetar la edificación de la escuela muni
cipal de la parroquia del Salvador.-

Autorizar á D. Francisco Vaquero Ca
no, para que edifique una casa en la 
cuesta de la Alhacena.

Conceder-autorización para elevar el 
segundo piso de una casa de la calle de 
San Antón.

D ® S D B  Ó R G I V A
Por correo

(De núes ir o corresponsal) 
fíl sábado último, llegó a esta ciudad 

de Orgiva el diputado á Cortes por el dis
trito, D. Natalio Rivas.

Salieron á esperarle á Lanjarón, el ex
celentísimo Sr. D. José García Moreno; 
su hermano D. Antonio, registrador déla 
propiedad de San Roque; D. Victoriano 
González Rodríguez y D. Antonio Núñez 
de Castro.

A su llegada á Órgiva, á pesar de lo de
sapacible del tiempo, le esperaba una nu
trida representación de su 'partido y re
presentantes de los pueblos dei distrito, 
entre ellos, el Alcaide de Orgiva, D. Ru
fino Collado; el secretario, D. José Alva- 
rez; D. Diego. Teiio;. varios concejales; el 
Aicalde de Albuñoi, D. Ricardo García; 
D. Agustín Jiménez, de Torvizcón; don 
Plácido Viana, de Bayaeas; D. Francisco 
Casimiro Domínguez y D. Francisco Ma
cario Fúnes, de Soportújar; D. Francisco 
Caballero, de Busquistar, y otros.

El recibimiento ha sido una demostra
ción de las simpatías de qiie goza entre 
sus electores, y una prueba de ios mu
chos amigos con que cuenta, tanto polí
ticos como particulares.

Se hospeda en ia casa del Sr. García 
Moreno, a donde pasaron á saludarle 
nuevamente los que salieron á recibirle, 
siendo todos recibidos con ia amabilidad 
y distinción que caracteriza á la señora 
de aquél y á sus distinguidas hermanas.

E l Corresponsal.

mes, habrá de repetirse en varios días d- esta 
quincena.

Por ello y porque carecen de intensidad para 
avanzar sobre Ja Península los diferentes centros 
perturbadores que habrá en el Atlántico y Medi
terráneo, no tendremos ningún cambio de impor
tancia y dominará el buen tiempo.

A falta de trastornos aéreos generales y de in- 
-tensidad, diremos algo de los movimientos a t
mosféricos que ocurrirán en nuestras regiones 
el 21, del 23 al 24, del 20 al 27 y dei 29 al 30.

Del 18 al 20 habrá centros borrascosos ai ü . de 
Irlanda y en la< Azores, pero como persistirán 
en Italia y Sicilia las bajas presiones mediterrá
neas indicadas, impedirán que avancen las depre- 
sionesdel Atlántico hacia musirá Península, don
de dominarán las altas presiones.

El jueves 21, se inclinarán al golfo de Gascu
ña algunas fuerzas de la depresión de Irlanda, 
pero por la poca intensidad de las mismas sola
mente ocasionarán tiempo nuboso, con alguna 
lluvia desde el NO. y N. al Centro.

Las fuerzas de Gascuña que habrán sufrido

dispersión el viernes-.22,. eneontrándoemsus filj- -y.C}8SÍtSUlÍCÍe».l<*S para in d u c irn o s , si 1)0 
cíeos principales en el- mar del Norte y Centro ¡ á ja Se g 0 Fítía¿i. al tem or de que el Señor 
de Francia, ejercerán todavía alguna influencia . .  b ,. M
en el N. y SE. de la Península. Maura„ se sien ta  p red ispuesto  a aceptar

Del 23 al 24 avanzarán hacia Gascuña y SO de 
la Península otras fuerzas del Atlántico que, co
mo las anteriores, tendrán escasa intensidad y 
producirán, á lo sumo, alguna lluvia y tormenta 
de corto radio desde el NO. y N. al Centro

La depresión que se presentará en el mar del 
Noite el martes 20, y cuya influencia se sentirá 
algún tanto en el N. y NE. de la Península en 
este dia. formará un mínimo barométrico en el 
Mediterráneo el miércoles 27, en que se desarro
llará alguna lluvia en las regiones próximas á 
este mar.

Otro movimiento atmosférico, también de po
cos resultados, empezará á señalarse el viernes 
29 en el NO déla Península, y se sentirá algo 
más su influencia el sábado 30, en cuyo día se 
producirá alguna lluvia y tormenta desde las re
giones NO. }' Norte hasta las centrales, con vien
tos de entre SO. y NO.

Maura
esa jefatura. Pero es preferible conocer 
siu- intermediarios el pensamiento del pre
sidente del Consejo. Las consecuencias 
inmediatas de lo ocurrido son ya, de por 
sí, lamentables. Las que tendría para la 
paz nacional, no es fácil predecirlas; pe
ro de todos modos, al simple anuncio de 
que ello pudiera suceder, flota en el am- 
bienl'-el fantasma vagoroso de un peli
gro cercano el que nosotros hemos seña
lado ligeramente, coincidiendo en este 
caso con toda la prensa madrileña llega
da ayer á Granada.

Asamblea de médicos

m m p *
Japoneses á orillas del TTalú í

T U R I S T A S

Ha llegado á Granad?. Mr. Cari Sehe- 
rer, empresario de excursionistas turis
tas.

Viene á convenir con ei contratista don 
Tomás González, el alojamiento de los 
turistas que dicha empresa proyecta traer 
á Granada en excursiones sucesivas, co
mo una de las capitales más importantes 
que figuran en el itinerario que han de 
recorrer.

El día 25 llegarán ¿ esta capital, á las 
cinco de la tarde, en tren especial, desde 
Málaga, 180 turistas, los cuales vienen 
ahora de recorrer algunos punto de Ale
jandría, Egipto, Jerusaíén y otros.

Regresarán ¿ Málaga, ei 29 á las 12 y 
45 minutos, para embarcar con rumbo á 
Tánger, Gibraitar, Cádiz y Algeciras.

Esta expedición proyectaba llegar an
tes á nuestra ciudad, pero en Génova tu
vo necesidad de trasbordar á otro vapor, 
porque ei «María Teresa» que los condu
cía, de una compañía extranjera, ha sido 
vendido á los rusos.

Dicho empresario proyecta hacer oua 
tro excursiones por año a Granada, y en 
cada una se propone conducir de 400 á 
500 Turistas.

P r e v i s i ó n  d e  1 t i e m p o
Ei distinguido metereoiogo Sfeijoon formula 

para los dias que resian de Abril ¡os siguientes 
pronósticos:

El estado de lucha en que se han presenta
do los diferentes centros de perturbación atmos
férica que suponíamos habían de actuar en el 
Atlántico y Mediterráneo, durante la primera 
quincena ce Abril, ha venido á paralizar el desa
llo de unos y á impedir la formación de otros.

La variedad de fuerzas perturbadoras que se- 
Salabamos, además ce reflejar un estudio muy 
complejo del asunto, indicaba un periodo no me
nos complicado. En circunstancias taies ofrece 
serias dificultades el ejercido de ¡a previsión del 
tiempo; dificultades que si son casi insuperables 
para quien no tiene protección alguna, como á 
nosotros nos sucede, nc ¡o serian, sin embargo, 
para ios que contaran con todos los datos de ob
servación que estimamos necesarios, y que, por 
desgrada, en España se miran con poco interés 
por aquellos que están ai frente ae ios centros 
meteorológicos oficiales.

Esa disposidón de lucha entre diferentes fuer
zas que ha dominado en ¡a primera decen a oelca á la cabeza de SU número HegadVajer.

PRENSA MADRILEÑA
Los acontecimientos á que en Barcelo

na qíó lugar la manifestación organizada 
el miércoles, sugieren á nuestro colega 
España la imagen de un jardín con bien 
trazado laberinto, en el que después de 
tomar por uno ú otro lado, volvemos 
siempre al mismo punto, y al final de 
atinadísimas consideraciones expone el 
referido diario su convicción de que ni 
estabilidad, ni equilibrio, ni progreso or
denado son posibles, mientran no se le
vanten los dos fuertes pilares sobre los 
que habrá de descansar toda la fabrica 
del presente régimen.

La afirmación nos parece de perlas en 
lo que atañe al progreso ordenado; res
pecto al equilibrio creemos con firmeza 
que éste siempre se perturbará, siquiera 
sea momentáneamente, en cuanto una 
pequeña turba de exaltados viva en ace
cho de la circunstancia más mínima para 
producir e¿ escándalo, de cuyo ambiente 
viven y en cuya revuelta buscan su pro
vecho.

Hablamos en tésis general, no quere
mos aludirá entidad alguna... aunque 
recientes Dolicias de la Ciudad Condal, 
que en nuestra sección telegráfica hemos 
publicado, daríannos derecho á puntuali
zar algo más de lo que lo hacemos.

Pero no queremos extremar la nota.
No entra ello en nuestros procedi

mientos, entre otras razones, porque, 
dando gusto á la pluma, podríamos incu
rrir en lamentables exageraciones, como 
la en que incurre, según nuestro sincero 
pensar, E l Liberal.

Este popular diario republicano, publi-

un artículo titulado Camino de Cuba, en 
el que palpita, velada per hábiles eufe
mismos, la idea siniestra de que el con
venio pactado por los monárquicos barce
loneses, llevarános irremisiblemente á la 
reproducción, en pleno territorio patrio, 
de aquellos hechos dolorosísimos, que 
-pueden en justicia ser cargados en la 
cuenta del partido inco'/idicional cubano, 
y que fueron prólogo de la triste jornada 
que terminó con la pérdida para España 
de la preciada Antilla, del más rico flo
rón de su corona.

Repelimos, que no queremos ir' tan 
allá.

Pero que algún peligro existe, es in 
dudable.

Ha sido advertido por todos los perió
dicos madrileños, sin exclusión deaque- 
llos tan templados y rectos en sus jui
cios, como España, ya nombrado, y El 
Imparcial.

Este importante diario conservador, es 
cribe, refiriéndose al profunde cambio, 
advertido en el ambiente de Barcelona, á 
partir del alentado contra el Sr. Maura:

<¿La causa de ese cambio? ¿La causa de ese 
malestar?—Ñola busquemos en la huella del cri
men. El puñal esgrimido contra Manra habrá po
dido llevar el pánico á una escasa minoría y la 
natura! preocupación á una ciudad que necesita, 
quizá más que ninguna, para sus grandes desa
rrollos industriales y mercantiles, para su vida 
económica, la paz, ei orden, a  tranquilidad. Pero 
no es eso Es la lucha política, es el encono doc
trinario, es el desbordamiento de las pasiones 
reaccionarias, torpemente acogidas bajo el ampa
ro de una protesta generosa, las que han logrado 
cambiar la fisonomía de la capital de Cataluña 
hasta el punto de que el rey pueda preguntarse 
si la Barcelona que le despide es la Barcelona 
que le recibió entre aplausos, vítores y flores. La 
simpatía no se ha de cambiar seguramente en 
hostilidad injusta. ¿Por qué había de cambiarse? 
Pero el rey encontró una ciudad alegre, clamoro
sa, dispuesta al menos á ocuitar eortesmente las 
espinas de la vida, y deja un pueblo ganado por 
la tristeza y por el temor. Lo que logró 12 juven
tud de un soberano en _ cuya alma florecen todos 
los amores de la patria, dijérase que lo ha derro
chado en unas cuantas horas una muchedumbre 
divorciadadel espíritu nacional. Esa es la hue
lla que hay que buscar y que seguir, ei se trata 
de hallar la explicación de cambios tan hondos y 
radicales. Y será inútil, absolutamente inútil, des
cargar sobre los elementos republicanos las res
ponsabilidades que de todoesto sedesprenden. La 
violencia está en marcha Mañana podrá acucar
se á unos y a otros, Hoy todavía no. Hoy la con
denación recae sobre los que sueñan con el fu
nesto paso atrás en todos los órdenes de la vida; 
y recae, aunque le saiga al paso la parcialidad 
de los que hicieron á Barcelona la ofensa de ver 
en el tumulto de una algarada vergonzosa la re
presentación de los mejores elementos barcelo- 
ses; de aquellos elementos y aquellas personali
dades congregados ante la Diputación provincial 
para protestar de un crimen: pero, apartados 
después, Sr gura mente, de las intemperancias de 
la turba.»

La incógnita, la duda está, á juicio de 
El Imparcial, en la actitud que el señor 
Maura adoptará, vistos ios impesados 
acontecimientos.

¿Aceptará aquél la dirección y sancio
nará las orientaciones de ese novísimo 
conglomerado político, que se muestra 
dispuesto á elevarle sobre el pavés como 
caudillo insustituible?

Chi lo sá...
El lenguaje de algún periódico nos ha 

ofrecido á estas horas datos abundantes

En el Decanato de la Beneficencia mu
nicipal celebraron Asamblea anteayer los 
médicos de todos los partidos judiciales . 
de la provincia.

Presidió D. Federico Péramos, Delega
do provincial interino, el cual explicó 
que el objeto de la reunión era el de ha
cer entrega de las cuotas, dalos y docu
mentaciones, así como también el de 
nombrar Delegado provincial en propie
dad.

Actuó como secretario el de la asocia
ción de módicos titulares de Granada,
D. Alfonso García Valdecacas.

Se sentó como precedente, que la de
legación interina admitiría y darla cur
so á todas las instancias de ingreso en el 
cuerpo, las considere ó no dentro de las 
condiciones legales.

Igualmente se acordó, que se admitiría, 
colocándolas en el partido á que perte
nezca el interesado, todas las instancias, 
documentos y cuotas, que por ser de ex- 
lilulares ú otros médicos, no hubieran 
sido presentadas en la asamblea del diez.

Se procedió á llamar por orden alfabé
tico, a cada uno de los partidos de médi
cos, compareciendo el de Albuñoi, repre
sentado por D. Miguel Mesa Guerrero, el 
cual eutrege nueve expedientes y nueve 
cuotas de á cinco pesetas, correspondien
tes á otros tantos titulares; el de Alhama, 
representado por D. Eduardo Espejo Hi- _ 
nojosa, que entregó seis expedientes y 
seis cuotas; el de Baza, por D. Pedro Co
mí Niguen, que entregó quince expedien
tes y quince cuotas; el de Granada, por 
D. Juan Simancas, que entrega 47 expe
dientes y 47 cuotas; el de Guadix, por 
D. Antonio Casas Requena, que entregó 
22 expedientes y otras tantas cuotas; el 
de Huéscar, por R. Juan Simancas, pre
sentando dos expedientes; el de Iznalloz, 
por D. Diego Várela Pontes, y el de Loja, 
por D. Marcelino Torres Rosales, que en
tregaron trece expedientes; el de Motril, 
por D. Federico Péramos, que emregó 18 
expedientes; el de Monlefrio, por D. Ma
nuel Sautaella Moral, que entregó nueve 
expedientes; el de Orgiva, por D. José 
Medina, que entregó quince expedientes; 
el de Santáfé, por D. Alberto Rivadenei- 
ra, que entregó trece expedientes; el de 
Ugijar, por D. Juan Sánchez Quero, que 
entregó once expedientes.

A propuesta de D. Pedro Comy Ni
guen, se- acordó consignar en acta un 
voto de gracias, para D. Federico Pára
mos, por el celo que ha demostrado para 
organizar estos trabajos.

Se dió lectura á un telegrama del Pre
sidente del Consejo de Ministros, en el 
que se dan las gracias á la asociación, 
por la protesta que ha formulado, con 
motivo del atentado de que aquél fué ob
jeto.

Fué elegido Delegado provincial pro
pietario D. Juan de Dios Jiménez y su
plente D. Alfonso García Valdecasas.

Se expidió telegramas á D. José Cana
lejas, como Presidente de la junta de mé
dicos titulares, dándole cuenta del acto y 
expresándole agradecimiento por lo mu
cho que se interesa por la clase.

A D. Antonio Maura felicitándole por 
su pronto restablecimiento.

Al Presidente de la asociación de mé
dicos titulares de España, saludándole y 
adhiriéndose á su personalidad.

Y á los directores de los diarios madri
leños E l Imparcial, El Liberal Heraldo 
de Madrid, agradeciéndoles las campa
ñas que han sostenido en sus publica
ciones en bien de ios médicos.

NOTICIAS locales
D. Manuel Qninlana, subdirector en 

Granada y su provincia de la compañía 
de Seguros «La Unión y El Fénix Espa
ñol», ha trasladado sus oficinas á la ca
lle de San Antón, número 63.

—Le ha sido condonada la mulla de 
500 pesetas á la Compañía de ferrocarri
les Andaluces, que le impuso el Gober
nador en 24 de Octubre de 1900.

—El rector de la Universidad ha seña
lado desde el primero al quince de Mayo 
próximo, para que ios estudiantes de es
te distrito universitario, puedan hacer 
sus matriculas, en la Secretaría del ex
presado centro docente.

—La Factoría militar de la plaza anun
cia á subasta para el 11 de Mayo próxi
mo, la adquisión de 4.000 bastidores de 
hierro para las camas de acuartelamiento, 
modelo «Arela»,-i-con arreglo al pliego de

\
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que puede examinar el pú-
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blico.

—Se ha concedido licencia de uso de 
armas á D. Francisco Kuiz Molina.

—Han ingresado en el arresto munici 
pal á disposición del Gobernador civil los 
súbditos franceses Francisco Muñoz Za
mora, Francisco Berteli y Emilio Milé.

—Ha sido declarado cesante el agente 
de vigilancia de segunda clase Ramón 
García Zapata.

En su lugar ha sido nombrado Pedro 
Gómez Aguilera.

Ha tomado posesión de su cargo el 
agente Domingo Mario.

Ha dejado de prestar sus servicios en 
el cuerpo de vigilancia de Granada, por 
traslado á Málaga, el agente de segunda, 
Angel Lalorre.

—El Director general de comunicacio
nes ha creado una carteíra en Fuente Va
queros, con obligación de entregar y re
cogerla correspondencia en Pinos Puente.

—El extninislro Sr. Bugallal, acompa
ñado del Sr. Presidente de la Audiencia, 
visitó ayer las salas de Justicia y las de
más dependencias del palacio de la Plaza 
Nueva.

Indicó el Sr. Castaño al Sr. Bugallal, 
las reformas que ha propuesto a la Supe
rioridad y que á su juicio deben introdu
cirse, para el mejor servicio.

—Ha presentado la renuncia de su car
go el juez municipal de Huéneja D. José 
Martínez Alcalde.

—Se encuentra en Granada el prior 
párroco propio de la Villa Peal del Bece
rro, D. Antonio Trassierra.

—El domingo se veribcó la reunión

la guardia municipal Manuel Berdonés.
—Individuos de la guardia municipal, 

condujeron anteayer al hospital de San 
Juan de Dios á Ana Gutiérrez Alcántara, 
con una herida que le infirió con piedra 
la hija de José Cerillas.

—Para hoy está citada la Comisión mu
nicipal de Beneficencia, y para mañana 
la Junta del Censo, con objeto de cele
brar sesión.

—Se están ejecutando las obras de afir
mado del tramo comprendido entre el fi
nal de la calle de San Juan de Dios y la 
Cruz Blanca, con piedra de Sierra El
vira.

El firme resulta en buenas condiciones, 
como no era menos de- esperar, cuando 
se emplean materiales excelentes. Sola
mente se observa poco espesor, pero este 
defecto puede fácilmente subsanarse.

El señor Amor y Rico merece elogios, 
por su deseo de que las obras municipa
les sean consistentes.

C i r c o  g a l l í s t i c o
Con un lleno completo, se verificó an

teayer la 11.' de abono. Se matriculan 
147 gallos y se casan ocho peleas entre 
los gallos apuntados á lista y los cuatro 

¡ desafíos, ofreciendo el resultado siguiente:
1.* Entra Ballesteros con una jaca I ~ .

blanca de 3 10 y 1 [3, y Paco con otra co- lse°  ^  
lorada de 3 9; ésta no se agarra y Paco la 
retira, soltando otra de igual pluma y 
peso de la que no quiso pelear antes. Se 

¡apuestan 50 pesetas; la blanca pierde una 
_ [espuela, pues estaba armada, pero no le

htrimestral de la Asociación de San Vicen- estorba para ganar á los 14 minutos, sien
te de Paul. Asistieron buen número de se- .

ñoras y caballeros, presidiendo en repre- p- Bal.esteros, da suelta a una jaca 
sentación delSr. Arzobispo, el señor d o c -co‘orada’ c4e blanca, de 3-13 y \\¿, y 
toral D. Benito Casermeiro, que dirigió I P®00 olra £>’ra agrillada, de 3-14 y 1)2. 
la palabra á ios asociados y en un sentido Se apuestan 50 pesetas, quedando tuerta 

discurso elovió el Evangelio del día. La I 'a girai gana a lüS 7 nnmUos, tras buena
faena.

3.a Emilio, con una jaca colorada de 
136, y Ballesteros con otra jaba de igual 
peso. Se apuestan 100 pesetas, que gana 

I la jabada, por descordar y apuntillar des 
pués á su contraria, á los 8 minutos.

4.a Repite Ballesteros con una jaca 
j ¡colorada raspada, de 3-13, y Emilio con 

aquel cargo Yódese m p^úTiá aE d u ¡rd o  “Ira colorada de 3-14. Se apuestan 100 
Gálvez Gómez. pesetas, que gana la de Emilio a los

—De Real orden se ha concedido auto- minutos, apuntillando, 
rización al Sr. Presidente de la Diputa-1 de lista. Entra Emilio con una 

ción provincial, para que sin necesidad jaca ceniza, ligensima de ropa, de 33 ■ eros cresDones 
y  H - - y 1[2, y Ballesteros con otra colorada del®ros cresPones

13 4 y 1[2. Apuestan 15 pes-tas, que gana 
¡el primero en 5 minutos, apuntillando.

2.a Entra Paco con una jaca colorada 
¡de 3-6 y 1 [2, y Ballesteros con otra de 
igual peso y pluma. Se apuestan 25 pe-

organizaciones obreras de España, dán
doles cuenta de sn toma de posesión y Ji
los propósitos de que están animados den 
tro del organismo de que forman parte.

Desean eslos vocales ponerse <-n ooinu 
nicación con todas aquellas organizacio
nes para que en todas las resoluciones 
que hayan de adoptarse se encierren los 
anhelos de la clase trabajadora.

Se harán eco de todas cuantas recla
maciones sobre incumplimiento de las le
yes obreras lleguen á su noticia, de lodo 
lo que tenga relación con el estado de la 
industria y demás cuestiones societarias 
y sociales.

TOBOS EN SEVILLA
Por telégrafo

Servicio especial de N o t i c i e r o  

Sevilla^ 18 (19l30).— Los toros 
de Anastasio Martín, lidiados hoy 
en esta plaza, han resultado man
sos de solemnidad.

Cometieron seis penquicidios, 
siendo necesario que los varilar
gueros azuzaran de lo lindo, para 
hacerlos entrar en suerte.

Montes, estuvo, en su primero, 
regularcillo, y bastante bien en el

A S P I R A L E S  Á  PROCURADORES
Han solicitado turnar parle en los exá

menes de procuradores que bau de tener 
lugar en el mes de Mayo próximo, los 
señores siguientes:

Don Miguel Salmerón Gazorla. don 
José María Baena y Berna be u, don José 
Márques García, don Nicolás Ibáñez Vil- 
chez. don Félix Gálvez Martínez, don 
Diego García Clemente, don Francisco 
de Valdelomar Gijón, don Francisco Be
les Checa, don Ricardo Constela y  Padi
lla. don Pedro Manuel Nebresa Hurtado, 
don Juan Nebresa Hurtado, don Francis 
co Robles Vellido, don Antonio Bandel 
Vilaret, don Ricardo Muñoz Sánchez, 
don Antonio Cervantes Caparrós, don 
Emilio Rodríguez Casquero, Ef. Eduardo 

;lgado Marín y don Federico Peramos 
Paniza.

discurso elogió el Evangelio del día. La 
oración fué muy del agrado de la ilustra-1 
da concurrencia.

Después se hizo una colecta para los | 
pobres que socorren las conferencias, 
dando un pingüe resultado.

—El vigilante de la prisión preventiva | 
de Granada D. José Fernández García, 
pasa á la prisión de penas aflictivas y

«Bombita chico», como el ante
rior, regular y bien.

Gallito», tuvo el santo de espal
das en su primer toro, y en el se
gundo, debió írsele el santo al cielo, 
porque el muchacho estuvo hecho 
una calamidad de á folio... y pico.

Acosones

Por la T<e¡na Isabel
El Sr. Arzobispo, en cumplimiento de 

la carta de Ruego y Encargo, dirigida 
por S. M. el Rey D. Alfonso XIII á los 
pretedos de España y comunicada por el 
ministro de Gracia y Justicia, ha dispues
to que mañana a las once, se celebren en 
la Santa Iglesia Catedral, solemnes hon
ras fúnebres eu sufragio del alma de Ja 
Reina D.a Isabel II.

Sociedad General Azucarera de España
Ultimo balance provisional

ACTIVO Pesetas

Efectivo...................................
Cartera: 66.751 acciones preferen 

tes reservadas para pago de 
aportaciones.

24.037 acciones ordinarias reser 
vadas para el pago de aporta
dones...................................

Obligacionistas........................
Deudoree diversos..................
Fábricas de azúcar, refinerías

destilerías.............................
Aportantes: Samas que han reci 

bido á buena cuenta para pag 
de aportaciones á realizar. 

Depositónos de valores para pag
de aportaciones....................

Depósitos de aportantes en ga 
rantía de cancelaciones . 

Depósitos de valores por fianzas 
Muebles y enseres, . . . .  
Gastos de emisiones. . . .  
Primas á amortizar . . . .  
Gastos de administración . . 
Gastos de constitución (prepara 

torios, escrituras é impuestos 
Cultivos (semillas y abonos) . 
Materiales y efectos. . . .
Azúcares..............................
Melazas....................................
Gastos de producción de azúca 
Gastos de azúcares brutos hasta 

pantos de venta
Ha iuvitado el señor Arzobispo á todas | fnTutbiere^e^bís

i

de su b asta  d isp o n g a  la e je c u c ió n  de  va 
rias ob ras , cu y o s  p re s u p u e s to s  a sc ie n d e n  
á m ás d é '2 .0 0 0  p e se ta s .

—Ha dejado de prestar servicio en la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia,
el oficial de quinta clase dou Manuel Gar- _ . . . .  _
cía Pérez, por haber sido nombrado aspi- set9S> que &1 primero, perdiendo su 
rante de  la Administración de Correos gall° el Pic o > siendu ia pelea pesada, pues 
de  Santa Cruz de Tenerife. !Qeüó bien los Ples » los 4:3 minutos.

§ 1  _ —La mujer que anteanoche estuvo be- 3 * Aparece Ballesteros con una jaca 
1 hiendo vino con el desgraciado Enrique jabada de 3 12 (que pierde una espuela 

Fernández, no es forradora de sombreros Por eslar también armada), y Manuel con 
y si costurera. otra negra gallina de 3 11. Se apuestan

—Ayer regresó de Almería el diestro I pesetas, que gana el primero á los 24 
Tabernerito. No se celebró la corrida minutos, quedando ciego el gaílino. 
anunciada en la plaza de aquell aciudad. 4 /  Sale Ballesteros con un pollo (ar- 
Tendrá lugar el domingo próximo. I mado) colorado de 3-4 y 1 [2-17, y Fer-

—La delegación de Hacienda abonará DaDde2 con °ír0 colorado de 3 5 y 12-16. 
hoy libramientos á don RaiaelMorel, don s e apuestan 15 pesetas, que gena el se- 
Francisco J.-Sánchez, don Francisco Sa- gupdo es 29 minutos, siendo bueno, 
gra, don Mariano Contreras; señor Jefe El Huevero suelta una jaca colo-
de Obras públicas, señor Habilitado de rada de 3 L y Buiz otra tuerta de 3-3. 
Carabineros, señor Jefe de Telégrafos y | Se apuestan 15 pesetas, que gana el pri

las autoridades de la capital, para que 
asistan al fúnebre acto.

Sobre el catafalco serán colocados ne-

Asistira nuestro venerable prelado á la 
Catedral, si su estado de salud se lo per
mite.

Teatro Isabel la Católica

Suma del Activo . . .

PASIVO 
¡ Capital . . . .  . . .
Obligaciones.............................
Depositantes por fianzas . . 
Cargas sobre aportaciones á can

c e la r ....................................
Efectos á p a g a r .....................

¡ Cuentas corrientes...................
Delegaciones, cuenta Caja . .

i.

señor Depositario pagador.
—Ayer llegaron ai hotel Navio:
D. Rafael Jordán, D. Manuel Angulo, 

D, José Bullegos y D. Manuel Megías.
Al hotel París:
D. Antonio Egea, D. Alfredo Iglesias, i 

D. Eduardo Salinas y familia, D. Miguel 
Urbes, D. Santiago Caja, D. José Pardo, 
D. Renato Sañudo y D. Antonio Fer
nández.

Al hotel Victoria:
Don Juan Amigo, don Antonio Fal- 

guera, don Emilio Arenas, don Venancio 
Vedet, Mr. Chuuan, dou Félix Martin ¿ 
hija, don Francisco Garnica y señora, 
doña Asunción Campos, don José Oso- 
rio, doña Pilar Martínez, don Rafael Es- 
curina, don Enrique Tomas y señora y 
don Manuel Márquez.

Al hotel Alameda:
Don Ildefonso Estiabes, don José Arti-

mero en 6 minutos, siendo buena.
6. * Entra Matías con un pollo giro de 

3-7 y 1|2-17, y G. con otro negro agrilla
do de 3 8-16. Se apuestan 15 pesetas, 
que después de una faena superior, gana 
el giro en 8 minutos.

7, ‘ Suelta Matías un pollo blanco me
lado de 3 1 y 1(2-17, y Ruiz otro colora
do de idéntico peso, púa 16. Se apuestan 
15 pesetas, que gana el primero en 18 
minutos.

Termina Emilio con un pollo colorado 
de 3-1-17, conocido por Guardilla, y 
Alonso con otro colorado de 3, púa 17. 
Se apuestan 5 pesetas, que gana el Guat 
dilla á los 18 minutos.

Resúmen.—De las jacas, la gira de 
Paco, la colorada de Emilio de 3 14 y la 
blanca de Ballesteros. De los pollos, el 
colorado de Fernández, el giro de Matías 
y el Guardilla. La

Ha quedado cubierto el abono de pal
cos y plateas, para la temporada de ópe-' 
ra del maestro Baratía.

El debut de ia compañía será el día 27, 
como oportunamente anunciamos.

Además de los nombres de los señores | 
abonados que insertamos días pasados, 
se han inscripto en el registro de palcos I 
y plateas, don Ricardo Sánchez Cala La-1 
yud, don Eduardo Moreno y Moreno, don | 
Juan Ramón La Chica, don Felipe La 
Chica, don Manuel Rodríguez Acosta, 
dou Miguel Rodríguez Acosta, don Juan ¡ 
García Viilatoro, don Francisco del Saz, 
don Francisco García Zamora, don Fran
cisco Zayas, don Eusebio Sánchez Reina, 
señora viuda de Rodríguez Bolívar, don 
Juan María Las Heras, señores de la Co
misión provincial y don Rafael Hitos.

T r e n  s  a ~ o f i o í  a l
Gaceta.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes dis
poniendo la devolución del importe de reden
ciones del servicio militar activo.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden dic
tando reglas con carácter de generalidad, aplica
bles también á los Ayuntamientos, á fia de evi
tar los inconvenientes que la Comisión provincial 
de Córdoba alega en apoyo de su petición, que 
se deniega, de que se derogue el apartado 5 °  del 
articulo 40 de la Instrucción para la contratación 
provincial y municipal.

Suma igual al Activo

8.138.373,66

27.876.600,00

12.018.500,00
3.700,00

8.401.950,00

49.369.398,42

42.931.162.00

31.718.400.00

3.000. 000.00
1.050.000. 00 

48.418,46
438.794,99 

5.400 000,00 
188.471,04

3.822.232,22 
1.304.612,10 
1.594.993.31 
2.956.969,88 

413.588,84 
892 410,92

127,60
823,75

700.000,00
201.768.827*17

143.000.000,00
54.000.000,00

1.110.000,00

3 000.000,00 
483.779,80 
162.940,64 

1.606,73

201 758.327,17

TELEGRAMAS
EL ATENTADO

contra el señor Maura 
Declaración importante.»

Una carta de Artal.
Madrid, 18.—Un tío del autor del 

atentado contra el Presidente, ha 
comparecido hoy ante el juzgado, 
presentando una carta, escrita por 
su sobrino la víspera del atentado, 
y uno de cuyos párrafos dice, así: 

«Indignado por el espectáculo 
que ofrece este pueblo envilecido, 
propóngome libertarle de sus tira
nos. Sé que ello constituye un sa
crificio, que me costará el ser so
metido á torturas inquisitoriales».

Dícese que el documento está re
dactado en tonos radicales.

D. Alfonso ha hecho varias vi
sitas.
De regreso á Madrid —En

trega del álbum
Madrid, 18.—Telegrafían de Bar

celona, que mañana regresarán á 
Madrid varios individuos de la real 
servidumbre.

Una comisión de señoras entre
gará á D. Alfonso el álbum, de que 
ya les hablé, conteniendo un millar 
de firmas, y un mensaje, rogándo
le que vuelva otra vez y en breve 
plazo á Barcelona.
La escuadra inglesa en Pal

ma de Mallorca
Madrid, 18.—El embajador de 

Inglaterrahaparticipadooficialmen- 
te al gobierno que, en Palma de 
Mallorca saludará al Rey la escua
dra británica que manda el viceal
mirante Beruford, y de la cual -for
ma parte, entre otros buques, el 
«César»,el «Mars»,el «PrinceGeor- 
je», el «Hambal» y el «Doris».

NOTICIAS GENERALES 
Discurso, comentado

Madrid 18.—Entre la gente po
lítica que acude por las tardes al 
Congreso, comentábase hoy el dis
curso pronunciado anoche en Bar
celona por el Sr. Maura.

Casi todos le consideraban como 
una debilidad peligrosa, análoga á 
la que tuvo Silvela, y que proba
blemente encenderá de nuevo el 
fuego del regionalismo.

Los anarquistas
Madrid 18.—Dicen de Ferrol, 

que en el teatro Jofré se ha cele
brado el anunciado mitin anar 
quista.

Hubo un lleno completo.
Los discursos pronunciados, fue

ron templados de tono.
Un significado socialista, pidió la 

palabra y dirigió acerbas censuras 
á los libertarios.

Esto dió lugar á un incidente 
ruidoso.

Accidente ferroviario
Madrid 18.—Dicen de Avila, que 

el tren expreso de Irán ha desca
rrilado á la entrada de la estación 
de Santa María de la Alameda.

No ocurrieron desgracias perso
nales, pero sí importantes desper
fectos en el material.

En dejar expedita la vía, tarda- 
ráse veinticuatro horas.

Mañana 20 del actual, á las nue 
ve de la mañana, eD la iglesia de 
Madres Carmelitas Descalzas, se 
cantará una misa de Requien por 
el alma del que fué en vida don 
José del Río Martínez. Su viuda 
é hijos suplican á sus numerosos 
amigos asistan á dicho sufragio, 
por cuyo favor le vivirán agrade
cidos.

m e r c a d o s

Precios del 18 de Abril de 1904.

Aceites en la Caleta . . . . 36 arroba.
Turbios en id e m ..................... 00 >
Idem en San Sebastián . . . 36 >
Trigos en la Alhóndiga . . . 46 á 62 fanega.
Cebada .................................... 38 á 40 »
Habas........................................ 62 á 64 >
M aíz......................................... 62 á 66 >
Yeros........................................ 60 á 52 >

QB'VTI iA
A lrerjones............................... 62 á 66 fanega.
Cebada del p a í s .................... 30 á 33 >
Idem extrem eña.................... 31 á 32 >
Escafia....................................... 30 á 31 >
Garbanzos gordos.................... 120 á 130 >
Idem regulares......................... 100 á 110 »
Idem medianos......................... 80 á 90 >
G u i ja s .......................... 45 á 47 >
Habas tarragonas..................... 66 á 68 >
Idem mazaganas . • . . . . 49 á 60 >
ídem chicas.............................. 62 á 65 >
Harina primera........................ 22 á 23 arroba.
Idem segunda ......................... 20 á 21 >
Idem tercera............................. 14 á 16 >
M aíz ......................................... 44 á 46 fanega.
Trigos cerrados........................ 60 á 64 >
Y eros......................................... 48 á 50 >
Aceites....................................... 87 arroba.

M Á JLA G A
Idem ......................................... 36 >

Boletín obrero
gas é hijo, Mr. Walter Goddichini, |mun-|slemPre> acertada; la entrada, ya lo dige. 
sieur Mello Raffaello, don Gregorio 
Abril y hermano y don Julio Meré.

—Anteanoche a las nueve salió de la 
estación de Granada el tren botijo orga
nizado con motivo de las fiestas y feria 
de ganados que actualmente se celebran 
en Sevilla.

En la central se expendieron 37 bille
tes de segunda y 130 de tercera.

Los accidentes del trabajo en-Bélgica
La ley sobre el seguro de accidentes 

del trabajo, promulgada por el Gobierno 
belga, es acogida con cierta reserva por 

Permanecerán los botijistas en la men-llos aseguradores de accidentes, 
cionada ciudad tres días. De origen muy autorizado vemos, en

—Ayer fueron puestas en el arresto | efecto, que varias Compañías muy serias

LOS VIAJES DEL REY
A Sabadell y Tarrasa

Madrid, 18.-Los despachos oficia- 
MinisteAo de instrucción publico y Bellas ¿ r -1 jes recibidos en Gobernación, dan

fc*rofcsora8 numerarias de las Secciones de Labo- Cuenta de la Salida del Rey, á las
res de las Escuelas Elementales de Maestros de d ie z  y  tre in tic in C O  m in u tO S  d e  la

------ - i Guipúzcoa y Segovia, á D.a Leonor Mercedes V i - ___- A  „ _____ i _ • „
p resid en c ia , com o] Uau y Gil y á D.a Juana Cristina Torija Lloren- m a ñ a n a ,  c o n  1 u m b o  a  b a b a d e l l  y  

te; Profesor numerario de la Sección de Ciencias Tarrasa.
de la Normal Superior de Maestros de Valencia, I r e  -  ,  ,
á D. José Hueso Carcelier: idem déla Sección de | E l i  § 3 1 1  f t l t d l ® 6 S
Letras, á D. Tiburcio Alonso Patín; iden de Pe
dagogía de los Estudios elementales de las de 
Salamanca y Valladolid, á D. Lorenzo Niño y 
D. Florentino Arroyo y Cuevas.

A d m in istración  cen tra !
Consejo Supremo de Guerra y Marina.—Ven- 

siones concedidas por este Centro durante la pri
mera quincena del mes actual.

Dirección'de hidrografía.—Aviso

Madrid, 18.—En San Andrés del 
Palomar, pueblo obrero, considera
do como un barrio de Barcelona, 
detúvose el tren real, apeándose 
S. M., con objeto de colocar la pri
mera piedra del Ateneo Obrero,

S Ministerio de la Guerra.— Junta calificadora de I C o n s t r u i r s e  e n  l a  pOpulO*

RUSOS Y JAPONESES 
Espléndido donativo del

Czar.
Madrid, 18.—Telegrafían de San 

Petersburgo, que el Czar se ha 
opuesto terminantemente á ;que se 
contrate un empréstito en el ex
tranjero para las atenciones de la 
guerra.

En cambio, prestará á Rusia su 
fortuna íntegra, valorada en 2.000 
millones de rublos, sin cobrar in
terés alguno.
Junto al Yalú.»Posiciones

de los beligerantes.
Madrid, 18.—A la derecha del 

rio Yalú, hay en la actualidad 12.000 
rusos con 32 cañones de diferentes 
calibres.

A la izquierda, 17.000 japoneses 
con 36 cañones.

ZZLa-ZX.

De la revista madrileña El Economista son ¡os 
siguientes autorizados datos, que nos permitimos 
reproducir:

Aceites.—La situación es, poco más ó menos, 
la misma de la semana anterior.

La cosecha de aceituna en Torredonjimeno 
(Jaén) ha sido buena en cantidad y de excelente 
clase; el aceite se cotiza á 35 reales arroba, con 
tendencia á la baja.

En Córdoba se ha cotizado el aceite fresco á 
33 reales arroba; en la Rambla (Córdoba), á 34.

En Reus (Tarrogona), los aceites finos de Ara
gón valen de 16 á 16,50 pesetas el cántaro (15 
litros), y los del Campo, de 14,50 á 15,50 las bue
nas clases, y de 13 á 14 las de arriería.

En Valencia se han cotizado á 52 reales arro
ba los superiores del pais; á 46,44 y 42 los de 
Tortosa, y á 40 y 39 los de Andalucía.

El mercado de Barcelona se ha presentado 
poco animado y los precios han flojeado, por tan
to. Se ha cotizado en duros la carga de 116 kilos. 
Andalucía superior (virgen), de 21 á 21 1 [2; co
rriente, de 20 1(2 á 21; Tortosa inferior lamparte, 
de 20 á 20 1(2; buenos, de 21 1[2 á 22; finos, de 
27 á 28; Aragón finos, de 29 á 30; Lérida, de 21 
á 22; Ribera viejo, de 20 1(2 á 21. Los aceites de 
orujo nuevos se cotizan: verde 1.*, á 79 pesetas; 
idem 2.“, á 65; amarillo 1.a, de 76 á 77 1(2, idem 
2.a, de 65 á 70.

Ganados.—El estado de la ganadería va mejo
rando con el de los campos. Exceptúanse Galicia 
y Asturias donde aún siguen muy contrariados 
ios ganaderos por las dificultades de alimentar 
e! ganado con tantas lluvias y nieves

En Salamanca la situación es relativamente 
buena y de grandes esperanzas. Se han cotizado: 
bueyes de labor, á  2.200 reales uno; novillos, á  
8.000; añojos, á 850; vacaB cotrales, á 900; carne
ros, á 120: ovejas, á 70.

En León han regido los siguientes precios: bue
yes de labor, á 1.800 reales uno; novillos, á  1.300; 
añojos, á 700; vacas cotrales, á 1.100, cameros, á 
80; ovejas, á 66; cerdos al destete, á 100; idem 
cebones, á 70 reales la arroba.

En Burgos se han cotizado, bueyes de labor, á 
2.000 reales cabeza; novillos, á 1.100; añojos, á 
800; vacas cotrales, á 900.

En Zaragoza los precios han sido, con tenden
cia a! alza: ganado de cerda blanco, 26 pesetas 
arroba de 12,6 kilos; negro, 25. Hay bastantes 
existencias de jamones y tocino. El negocio de 
salchichería se presenta malo, pero peor, al pa
recer, el de cameros; ahora se cotizan á 2,20 pe
setas carnicera, ó sea un kilo y cien gramos.

Dicese que se han rescindido, no se sabe si 
temporal ó definitivamente, los contratos para 
exportar temeros á Rusia. Tal vez ha facilitado 
las gestiones de nuestro Gobierno para impedir 
esa exportación, el que hace poco tiempo, según 
el periódico de los cortadores de Nueva York, el 
Gobierno ruso por una parte y el japonés por 
otra, han compra-io á varias Compañías que se 
dedican al negocio de carne, 15 millones de libras 
de carne de buey eongelada.

á los nave-

aspirantes á destinos civiles.—Relación de desti-1 s a  b a r r i a d a ,  
nos concedidos con fecha 14 del corriente. I i-v . i

Ministerio de Gracia y  Justicia.—Resoluciones I JJU I d i l l e  id ceremonia, pronun-
Carmen López ¡Segura, Entrena Pérez que operan en Bélgica, habiendo deposi- rcSpfcCU) <¿e jueces municipales y Pro-1 ciaron elocuentes discursos un obre-

F

Escudero y  Natividad Lara, por promo- lado ia garantía exigida, no explotarán 
ver escándalo en la vía pública. estos seguros.

Se cita, entre otras, una poderosa Com
pañía suiza, establecida desde hace mu
cho tiempo, que ha prevenido á sus agen
tes de abstenerse de ceder pólizas que 

El delegado de carruajes ha ordenado Icaig911 bajóla aplicación de la nueva ley; 
á los dueños de coches de punto, que pin- ademas, una importante Compañía belga,

Servicios Municipales

ten y arreglen estos antes de que Si M. 
el Rey llegue á Granada.

—El Alcalde ha impuesto multa á Fran
cisco Vargas, porque un hijo suyo arro
jaba piedras anteayer, en ia Gran Vía, á 
los transeúntes.

—También ha multado á los carreros 
Enrique Morillas é Isidro Jiménez, porque 
descargaron ayer maderas en la calle de 
la Colcha, interceptando ei paso a ios 
transeúntes, y ocasionando desperfectos 
en la fachada de ia casa número 34 de la 
calle de San Matías, propiedad de don 
Lisardo González.

—Han sido multados los inquilinos de 
la casa número 26 de ia calle Alamo del 
Marqués, por arrojar agua sucia desde 
ios balcones, que cayó sobre el cabo de

a la cabeza de la cual se encuentra el 
Promotor del Sindicato de las Compañías 
belgas de seguros contra accidentes, si
gue exactamente la misma linea de con
ducta.

Los aseguradores belgas son más pru
dentes que los de otros países, y no se 
lanzan ciegamente á la explotación de un 
riesgo todavía desconocido, llamado a dar 
mas sinsabores que beneficios.
Los vocales obreros del Instituto de

Reformas sociales
Los vocales obreros del Instituto de 

Reformas sociales se han reunido con ei 
objeto de examinar el pensamiento ex
puesto por uno de ellos.

Consiste dicho pensamiento en dirigir 
particularmente una circular á todas las

curadores y en el personal de Auxiliares de los | 
Juzgados y Tribunales.

Escribanía vacante en el Juzgado de primera 
instancia de Orgaz.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas. 
—Apertura del pago de intereses de títulos de 
Deuda amortizadle del 5 por 100.

Universidad central.—Eliminación de dos Es
cuelas elementales de niños, de! concurso anun
ciado en 81 de Marzo último.

ro y el presidente del ateneo, obre
ro también.

El Rey hizo al Ateneo un impor
tante donativo.

En Tarrasa
Madrid 18.—El recibimiento tri- 

Nombramiento ds los Tribunales de oposido- butado al Rey en Tarrasa supera á
nes para proveer varias Escuelas y Auxiliarías , n n n  i te r a c ió n  
en este distrito universitario y una Escuela de [ tOQd p u u U c ra o lo n .
párvulos en la provincia de Cuenca.—Relaciones I Todos IOS balcones aparecían en-

AvSo á los opositores a las cátedras de Bato- | g a la n a d o S . 
logia y Clínica quirúrgica vacantes en las Facul
tades de Medicina de Barcelona y Salamanca.

Boletín Oficial

Derroches de flores y palomas. 
Cantóse el Te-Deum de rúbric; 
El Alcalde acompañó al Rey 

la iglesia.
En el Ayuntamiento verificó 

la recepción oficial. 
Concurridísima.

El de! día 17 inserta:
Reales órdenes del m inisterio de la  G oberna

ción.
Ley de! ministerio de Instrucción pública y 

Bellas Artes.
Edicto de! Alcalde de esta capital, por el que 

anuncia ia subasta para el arrendamiento de ar
bitrios establecidos sobre carnización de cerdos.

Otros de ios alcaldes de Churriana, Zubia, G a-. 
bia Chica, Fado! y Zujar, por los que anuncian I A ilO nSO  UH m enS & je. 
la formación del ápénoice ai amiliaramiento para I e n tre g Ó S e lo  a l  g e n e r a l
el año próximo ae 1904- - I r -  J °  0
1 Requisitorias de ios Juzgados úe instrucción. 1/t 1)Bies.

FONDOS PÚBLICOS Oía 16 Oía 18 P
c

MADRID
f

4 por 100 perpetuo interior f
Fin comente. . . . " ...................... 75 65 75 40 ,
Fin próximo................................... 00 00 00 00 0

AI contado 5
Serie ¡>' de 60.000 ptas. nominales. 76 65 76 40 ¿

» E de 25.000 > » 75 70 75 50 ^
> D de 12.600 » > 75 75 75 50 ~
> C de 5.000 > > 76 00 75 70 d
> B de 2.500 » > 76 00 75 75
> A de 500 > > 76 00 7» S5
> G y H de 100 y 200 nominales 76 15 75 86

En diferentes series...................... 76 05 75 75
5 por 100 amortlzable

Serie F de 50.000 pías, nominales 96 75 96 40
> E de 25.000 > » 96 80 96 45
> D de 12.500 » > 00 00 96 60
» C de 5.000 » » 96 90 96 55
» B de 2.500 > > 96 90 96 60
» A de 500 » » 96 90 96 60

En diferentes series...................... 96 80 96 45
Fin comente................................... 00 00 00 00
Fin próximo................................... 00 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédalas hipotecarias a! 6 ñor 100. 101 25 000 00

» > al 4 Dor 100. 101 35 101 35
- cciones de! Banco Ja España . 476 00 475 50
Id. de la Compañía A. de Tabacos 425 5C 425 00
Id. del Banco Hisnanoamericano. 000 OC 000 00
Sociedad General Azucarera esna

ñola. Acciones ordinarias. . . 000 Ck 000 00
Id., id Dreícrentés................... looo 0(JG00 00
Id., id. obligaciones. . . . . . 00Q 0< 000 00

PARIS
4 Dor 100 exterior español . . . . 83 70 82 85

1 S por iuü francés...................... . 97 80 97 35
CAMBIOS

. París a la vista; Francos............. . 38 80 38 90
I Londres. > lib ras esterlinas>. 34 87 00 00

PARA LOS AGRICULTORES

CONOCIMIENTOS ÚTILES
Los microbios de la gallina.—Aprecia

das las gallinas por sus carnes, huevos y 
caldos, sólo faltaba que desapareciera la 
infundada preocupación que contra esta 

re se tenía por la tisis, «i cólera, la pe
ta, etc., que con tanta facilidad pade- 
¡n, y ¿ ello han contribuido dos sabios 
anceses, Mrs. Richet y Hericourt.
Los análisis practicados por estos pro
sores eu los bacilos de la gabina han 
ado por resultado la demostración clara 
terminante de que los microbios de la 

allina son enemigos de los del hombre. 
, por tanto, que lejos de perjudicar 
quéllos á la salud humana, la favorecen. 

Al efecto, los sabios profesores referi
os inocularon nueve perros con caldo de 
uberculosis de gallina y con un centí- 
aetro cúbico de tuberculosis humana,

son la misma cantidad de tuberculo- 
íumana pero sin la de gallina, fueron 
mados veintiún perros, los cuales 

murieron en su totalidad dentro de los 
veintinueve dias siguientes al de la ino
culación.

Ei caldo de gallina debe, por tanto, to
marse sin prevención alguna, pues no so
lamente tonifica, siuo que también evita 
al hombre algunas enfermedades.

“a d v e r t e n c i a "
ra m b ié o . Hoy, y  s in  d u d a  p o r  

e fec to  d e l  te m p o ra l  r e in a n te ,  n o s  
H em os q u e d a d o  s in  l a  m a y o r  p a r 
t e  d e l  s e rv ic io , q u e  á  l a s  H o ras  d e  
c o s tu m b re  H ab rá  d e p o s ita d o  s e 
g u ra m e n te  e n  JiuCadrid n u e s tro  

M e n c H e ta  I a c tiv o  c o rre sp o n s a l.
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Horas Term ó
metro

B aró
m etro Viento Estado del cielo

A  la s  9 
A  las x5 0-0 

lo ‘8
700*07 
696*1 /

O . SO. 
Oeste

C ubierto.
C u bierto .

En las 24 horas
Temperatura máxima al eol, 19‘4.—Idem má

xima á la Bombra, I3'0.—Idem mínima cubierto, 
6*0. — Idem mínima descubierto, 2‘0. —Lluvias, 
2*61 mm.—Evaporación, 1 ‘20 milímetros.

mo, á las nueve de la mañana, y á continuación 
de la misa se hará el ejercicio de los trece mar
tes; en San Juan de Dios, á las diez; Carmelitas 
Calzadas y en el Angel Custodio, también á las 
nueve; en San Justo y Pastor, á las diez; en el 
Sagrario, San Matías, Santa Escolástica, San Gil 
y San Antón, á las doce; en las Angustias, á las 
doce y media, y en San Cecilio, á las siete en 
IMinto, es la misa y ejercicio de los trece mar 
tes. En San Pedro será la misa á las nueve, y 
continuación se hará dicho ejercicio de los trece 
martes.

Novena. —A Ntra. Sra. del Sagrado Corazón de 
Jesús en la iglesia del Monasterio de S. Bernardo 
á las seis de la tarde, y predica el RP. Luis 
Aranjuez.

Septena.—Al Patriarca señor San José en 
iglesia de MM. Capuchinas, á las seis de la tarde 
y predica el R.P. Castro.

En San Juan de Dios.—Hoy, á las nueve de 
la mañana, será la misa cantada de San Antonio 
y el ejercicio de los trece martes se hará á conti 
nuación. A las diez se cek brará la de San José, 
rezada en su altar propio, haciéndose el Duode 
nario durante la misma.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora 
de la Salud, en San Cecilio.

Guadix: contra Antonio 
rrera, por lesiones.

PRESIONES BAROMÉTRICAS
; Mes de Abril 1904

Días
m.

725

716

706

695

685

12 13 i 5 16 «7 18

725

715

705

695

686

La raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á la observación hecha á las 9 horas; la 
otra á la de las 16.

SECCION RELIGIOSA
hoyCultos para

Santos del día 19.—San Timón, diácono y már
tir; Santos Hermógenes, Expedito y compañeros 
mártires; San León 1 °, papa, y San Cresencio, 
confesor.

Liturgia.—La misa y oficio divino son de San 
Damásceno, confesor y  doctor (día 27 de Marzo).
En la misa hay credo.

Jubileo.—Perpetuo en la Capilla de los Re
yes Católicos.

Idem de 40 horas.—En la iglesia de San Ber
nardo á devoción de D.a Concepción Damas de 
Lachica. Se manifiesta á las siete y se oculta á 
las seis y media.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso, San José y Sagrario á las ocho de ia 
mañana. En las demás iglesias al toque de 
oraciones.

Misas cantadas.—En la Catedral, Capilla Real 
y San Bernardo á las nueve de la mañana.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media; en la Capilla Real á las ocho 
y cuarto.—En las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa de 
media en media hora, desde las seis á las diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora desde 
las seis á  las once. Hay misa á las doce en San 
Juan de Dios, San Jnsto, Sta. María Magdalena,
Ntra. Sra'. de las Angustias y  San Bernardo.

Martes de San Antonio.—En la capilla dé la _ w
Misericordia, á  las siete y media; en San Jeróni-1 ra y  Rafael Góngora Molina, por lesiones

Estafeta de la provincia
El Gobernador ha convocado á eleccio 

nes municipales, para el día 8 de Mayo 
próximo, en Orce, por hallarse vacantes 
cuatro cargos.

—En la secretaría del ayuntamiento de 
Albuñán ha quedado expuesto al público 
el .reparto de consumos.

—Los alcaldes de Iznalloz, Polícar 
Salar han señalado la segunda quincena 
del mes actual para que los contribu
yentes de sus respectivos pueblos pre 
senten las relaciones juradas de las alte 
raciones que hayan experimentado sus 
riquezas, á fin de proceder ála formación 
del apéndice al arnillaramiento.

—El de Maracena ha declarado prófugo 
a'l mozo del actual reemplazo Joaquín 
Rniz Pérez.

—Se ha concedido autorización para 
que se puedan remitir á Alhama dos cajas 
de explosivos, consignadas á la viuda de 
D. Diego Penta.

R E G I S T R O  C I V I L
Ayer se registraron en los juzgados de 

esta capital, las siguientes inscripciones
Juzgado del Campillo:—Han fallecido 

Antonio Jiménez García. Nacimientos 2
Juzgado del Salvador.—Han fallecido: 

Francisco Rodríguez Rubio y Francisco 
Jiménez Gutiérrez. Nacimieulos. 2.

Juzgado del Sagrario. —Defunciones, 
ninguna. Nacimientos. ídem.

SECCION T uDICIAL
S e ñ a la m ie n to s  p a ra  h oy

Sala de lo criminal.—Sección primera.—Juz
gado riel distrito del Campillo; contra Rafael He- 
redia Fernández, por hurto. Abogado, señor Mi- 
llán; procurador, señor Cano; secretario, señor 
Mirasol.

Huéscar: contra Joaquín Jofré Chalad, por 
hurto. Abogado, señor Funes; procurador, señor 
Cano; secretario, señor Mirasol 

Idem: contra Juan Ruiz-García Guerrero, por 
harto. Abogado, señor Hernández Carrillo; pro
carador, señor Cano; secretario, señor Mirasol.

Sección segunda.— Gnadix: contra Antonio Ro
dríguez González y otro, por atentado. Aboga
dos, señores Angulo y Sánchez Paerta: procura
dor, señor Andrade; secretario, señor Miliet.

Iznalloz: contra Saturnino Mota Escoriza, por 
desobediencia. Abogado, señor D. Rodríguez; 
procurador, señor Andrade; secretario, señor Mi
liet.

Guadix: contra Joaquín Vázquez Hidalgo, por 
disparo de arma de fuego y lesiones. Abogado, 
señor C. Pulido; procurador, señor Casado; se
cretario, señor Miliet.

Sección tercera. — Ugíjar: contra Antonio López 
Fernández, por hurto. Abogado, señor Capilla; 
procurador, señor Sedeño; secretario, señor Se
rta.

Sagrario: contra Francisco Gómez del Rosal, 
por hurto. Ahogado, señor Hoscoso; procurador, 
señor Andrade; secretario, señor Serra.

Sagrario: contra Francisco Alonso Ballesteros, 
por hurto. Abogado, señor Sagredo; procurador, 
señor Castilla; secretario, señor Serra.

Pleitos y  causas
Ayer se recibieron en esta Audiencia 

os siguientes:
Juzgado de Antequera: D. Francisco 

Ordóñez Lara con D. Antonio Lozano La- 
ra; cobro de cantidades.

Huércal-Overa: D. Luiz ¡Fernández con 
).a Beatriz Sánchez Martínez, pobreza.

Alhama: contra Francisco Vicente Ca
bera y Antonio Cuesta Bueno, por robo. 

Guadix: contra Diego Alcalde Góngo-

Guadix: conlra Antonio María Cazorla 
Martínez, por hurto.

Guadix: contra José Villalva Sierra, 
por hurto.

Guadix: conlra Miguel Sierra Casares, 
por desórdenes públicos.

Guadix: conlra José Lozano Martínez, 
por atentado.

Guadix: contra Francisco Requena Fer
nández, por hurto.

Alhama: conlra Antonio Rompínali 
Domínguez, por hurto.

** #
El Tribunal Supremo ha desestimado 

el recurso de casación que emtabló Ber 
nardo Pérez, conlra sentencia dictada 
en causa que se le siguió por disparo de 
arma de fuego y lesiones.

*- # *
El juez de instrucción del Campillo ci

ta á Paulino Colsera, de Giiéjar Sierra, 
para que comparezca ante el juzgado en 
término de diez días.

—El mismo, interesa la captura de 
Francisco Martínez Cáscales, de la Línea 
de la Concepción, por causa que se le si
gue.

—El de Guadix saca á subasta las fin
cas que el procesado Juan Ubria Fernán
dez posee en Lugros.

—El de Alhama interesa la captura de 
un sujeto conocido por «Pajar verde» 
cuyo paradero se ignora.

—Procedentes de ia cárcel de Córdoba 
han ingresado en la de Granada, los pre
sos Antonio Rey-s García y Tomás Ber- 
nal Luna.

Labella, He-|pejo, primer capitán de Córdoba —Pian- 
I tóu en él Gobierno militar, Vitoria,— 
Plantón en el Parque y Torres Bermejas, 
Artillería.—Paseo (!••■ enfermos. Vitoria.— 
De orden de S. K -‘1 capitán mayor de 
plaza, Salvador Santos.

G u a r d i a  C i v i l
Servicios prestados.
La de Granada lia detenido y puesto en 

el arresto municipal á Miguel Martínez 
Fernández, el cual estaba reclamado por 
el juez municipal del Sagrario.

—La del puesto de Giiéjar Sierra ha 
ocupado una escopeta, por carecer de li
cencia, al vecino de Pinos Genil Juan

Tpevélez
Reemplazo de 1904.—Aureliano Corral 

Jiménez, exento; Antonio Miralles Fer
nández, pasa á ohservrción; José María 
González Gallegos, ídem; Jusé,Torres¡Bar- 
bero, quince días para que remita expe 
diente; José Alba Gouzález, exento; José 
Martín Manso, excluido total; Joaquín 
Lorenzo Granados, pendiente, José Al- 
varez Pérpz, exento por talla; José Orliz 
Fernández, ocho días para que remita un 
certificado; José Antonio Castro Cifuen- 
tes, excluido total por talla.

Reemplazo de 1905.—Agustín Morón 
Morales pasa a observación; José Orliz 
Pino, exento temporalmente; Francisco 
Alonso Ruiz, á observación; Luis Fuen 
tes Sánchez, pendiente; Jerónimo Rodrí-

Jiménez Rodríguez, ídem; Manuel Du
ran Cano, ídem; José Arco Arco, ídem- 7 
José Alvarez Valenzuela, ídem.

ESPECTÁCULOS
CAFÉ DEL LEÓN

A la s  n u ev e  fu n c ió n  p ara  hoy.
Dos actos por la compañía de zarzuela con in

termedios de música y baile.
La entrada por el consumo á 36 céntimos ser

vicio corriente.
Ensayos de día, de dos á cuatro.

Zúñiga Zúñiga.
—La de Colomera ha detenido al gitano I guez Alvarez," exento; José López Castro, 

Cándido Maya Fajardo (a) Curro, de aquel soldado; Antonio Cifuentes Puga, exento, 
pueblo, el cual estaba reclamado por el Reemplazo de 1905.—Juan de Dios 
juez municipal. 1 Moya Expósito, exento; Salvador Noguera

—La de Salobreña ha detenido también Manzano, ídem, 
en Molvízar á los vecinos del cortijo de- Reemplazo de 1901.—Antonio Manza 
nominado Chacón, José Guardia Venegas, no Castro, exento; Francisco Aguado Ga 
Antonio Guardia Jiménez y Carmen Ve-1 llego, ídem; Francisco Ríos Corral, ocho
negas Gómez, reclamados por el juez 
municipal del mencionado pueblo, por 
haber causado varias heridas á su con 
vecina Vicenta Ubeda Venegas.

—La de Alquife ha ocupado una pistola 
á José Cobo Garzón, de aquel vecindario.

NOTAS MILITARES
La odontología en el ejército

Poco á poco va infiltrándose en el ejér
cito el cuidado de la dentadura, hasta 
hoy muy abandonado entre los soldados. 
Ya existen naciones como Austria Hun
gría en que se ha hecho obligatorio el 
estudio de la higieue dental, y este ade
lanto se patentiza en aquel ejército con 
indicar que en 1897 se curaron 2.700 in
dividuos de enfermedades de los dientes, 
encías, etc., y tai número disminuyó en 
800 en el año 1900. No obstante, aún no 
se halla todo lo adelantado que es preci
so, pues según una frase de un médico 
militar austríaco, «se extrae más que se 
conserva*.

Propónense los medios siguientes para 
inculcar á la tropa el cuidado de la den
tadura. Tratar de convencer á los solda
dos cuán perjudiciales son las comidas 
muy calientes, masticar el tabaco, etcé
tera, dándoles á conocer las ventajas de 
cuidar la boca, procurando que en las 
grandes guarniciones haya dentistas des 
tinados exclusivamente á atender las en
fermedades dentales de los soldados.

** *
El ejército inglés va más allá, pues ha 

mesto en práctica un proyecto para pro
porcionar gratis dientes ó dentaduras pos
tizas á los soldados que por causas ane
as al servicio lo necesiten, y para ello ha 
lecho contratos con algunos dentistas, 
pagando una libra esterlina por extrac
ción con anestesia, y de 61 á 112 pesetas 
por dentadura.

El ejército que ha combatido con los 
boers, tiene en su mayor parte deterioros 
en la dentadura, que atribuyen los sóida 
dos á la dureza de !a galleta que les su 
ministraban, la que tenían que triturar 
jara poderla comer.

Según la opinión de un eminente odon
tólogo. el ejército inglés debe nombrar 
dentistas permanentes que reconozcan 
dos veces al año !a boca de cada soldado, 
plicando el remedio preciso, pues está 
bservado que los reclutas traen en buen 

estado la dentadura y sería fácil con ta
les cuidados que le conservaran así. lo 
que es preferible, sin duda alguna,.al uso 
de dentaduras postizas.

días para que se presente; Juan Rodrí
guez. exento.

M ontefrío
Reemplazo de 1904.—Francisco Avila 

Castro, soldado; Miguel Cama Alcaide, 
exento; Manuel Aguilera, Liñán, ídem; 
Julián Camino Aguilera, excluido total; 
Antonip Guadix Entrena, exento; Juan 
Solís Flores, excluido total; Juan García 
Pérez, soldado; Juan Valenzuela Gálvez, 
exento; Rafael Cano Lorca, ídem; Agus
tín Marfil Coca, pasa á observación; An
tonio Jiménez Montoro, soldado; Grego
rio Arcos Coca, pasa á observación; Al 
fonso Nieto Tirado, ídem; Domingo Jimé
nez Aguilera. exento; Francisco García, 
ídem; Juan Rueda Abril García, exento 
temporalmente; José Guerrero García, 
exento; Pedro Gálvez Moral, ídem; José 
Montoro Pérez, 15 días para que remita 

Para la de SoporWjar se propone á I expediente y se presente el padre; José 
doña María Pilar Rodrigues H arto. con ?  .  exfnlü lJOr lalla: Francisco
6as pesetas de haber anual; para l a d J SerDande2Guardl3- exento total; Fran 
Campoléjar, á doña Dolores Peña Esco 
bar, con 62o; para la de Darro. á D a Ca
talina Aguilera Pizón, con 625; para la 
de Fornes, á D.a Vicenta Montosa Curo 
nisis, con 625; para la de Beas de Grana
da, á D.1 Francisca Bueno Ruiz y para la 
de Manríquez, á D.ft María Ortega Mar 
lín, con 500.

Provincia de Málaga.—Escuela de ni 
ños.

Instrucción pública
La maestra de la escuela mixta de ni

ños de Baúl, D.* Angustias Ruiz, ha re
mitido el presupuesto de la escuela que 
desempeña al presidente de la Junta pro
vincial de instrucción pública.

-El Sr. Rector de la Universidad ha he
cho la siguiente propuesta, para adjudi 
car las escuelas de niños y niñas, anun 
ciadas á concurso único.

Provincia de Granada.—Escuelas 
niños.

Albóndiga de grano»
T rig o

Existencia cié a y e r ..........................7*7 quintales.
Entrada de h o y ..............................198 »

Total . . . 1072 »
V e n d id o ........................................IQQ >

equivalentes á 234 fanegas.
Quedan..........................................  972 >

M A T A D E R O  P Ü B L I C O
Carnización y precios del día de ayer:
11 reses mayores, con peso de 2.659 kilos, de 

2 á 2í28.
65 borregos con peso de 739 kilos, de 2,16.

EDLi P E S C A D O
En la Romanilla del pescado se pesaron ayer 

á los precios siguientes- boquerones, ‘226; el
kilo.

l í

de

Para la deTolaláu, á don Calixto Gra- 
lo López, con 625 pesetas; para la auxi
liaría de la de Marbeila, á don Enrique 
Bretón Fernández, con 625; para la de 
Benalurca, á don Garlos Sánchez Pérez, 
con 625; p.<ra ia de Moraina, ádon Fede
rico Almendro Fernández, con 625; para 
la de Torremolino, á don José Sánchez 
Baena, con 500.

Escuela de niñas.—Para la de Totalán,

cisco Medina Toro, soldado; Miguel Mo
reno Cobos, ídem; Cristóbal Mercado 
García, exento; Juan Molina Guerrero, 
pasa á observación; Francisco Centeno 
Cabrizas, soldado; Diego Cirio Ruiz, exen 
lo; Pedro Gálvez Sánchez, ídem; Fran
cisco Pérez Molina, prófugo; Pedro Ruiz 
Morón, exento; Francisco Ramos Arcos, 
ídem; Cristóbal Rojas Núñez, ídem; An
tonio Malagón Arenas, ídem.

Reemplazo de 1905. — Manuel López 
Cauo, exento; José Cano Guadix; ídem; 
Miguel Giménez Arco, soldado; Pedro 
Cañadas Ortega, exento; Manuel Jiménez 
Arjona, ídem; Pedro Pérez Sánchez, ídem; 
Andrés Martín Cobos, ídem; Miguel Soto 
Cuevas, ídem; Faustino Tirado Guerrero, 
pendiente; Juan Pelegrina Sanlaella, sol
dado; Juan Marios Avila, exento; Fran
cisco Carcía Díaz, pasa el padre á reco-

EL E X Q U IS IT O
CHOCOLAT A U  LA IT „
DE JOAQUÍN CIFUENTES

se hallan de venta en la confitería de los 
señores López Hermanos.—Granada.

El que se haya encontrado un dije de 
reloj que se pxlravió en el día de ayer y 
quiera devolverlo á su dueño, en la calle 
de Buensuceso, núm. 2, se le gratificará.

DEL ROSARIO
Fábrica de cementos y cales hidráulicas

Marca “EL ROBLE,, 
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

DEPÓSITOS
D. Eduardo González, Almireceros, 18 
D. Tomás García, Alhóndiga, 39 

PÍDANSE CATÁLOGOS T MUESTRAS

i - c -i- t> > • r\ «Ja I nocimiento; Francisco Caballero Arcos,a<ma Emilia Roririgupz Ochoa, con 62o j 1(jado j¿,D Coea Manoilia> exent0
pesetas; para la de Benalauna a duna1
Leonor Grijalba Delgado, con 625; para
la de Borge, á doña 
Herrera, con 500.

Evarisla Salvador

*
*  *

Servicio de la plaza para hoy:
Parada, Córdoba.—Jefe de día, D. Ra

fael Pirla Sassot, teniente coronel de Ar
tillería.—Imaginaria, D. Antonio Diez de 
Rivera, comandante de Artillería.-Hospi
tal y Provisiones, D. José Alvarez Es-

Juan Córdoba Cano, ídem; Miguel Mar
tín Cano, ídem; Rafael Martín Cobos, 
inútil; José Gordo Martín, exento; Ma 
nuel Posadas González, ídem; Juan Jimé 
nez Rodríguez, ídem; Juan Guadix Guz 
mán, ídem; José Vega Aillón, ídem; Juan 
Cuevas García, soldado; Julián Pérez 
Avila, exento; Juan Fernandez Gálvez, 
soldado; Antonio Valenzuela Cuesta, 
exento.

Reemplazo de 1902.—Andrés Puerto 
Aguilera, exento; Juan Antonio Cañadas, 
ídem; José Toro Pérez, ídem; Juan Gui- 
lién Díaz, exento; Antonio Martín Pérez, 
id; Miguel Cid Marcos, id; AnlonioAgui 
lera Arcos, ídem ; Francisco Berdejo 
Abril, id; Juan Jiménez Abril, pendiente; 
Juan Cano Romero, exento; Juan Rome
ro Cano, ídem; Antonio Recobel Jiménez, 
ídem ; Lucio Berdejo Morales , ídem; 
Pedro Gracia Trujillos, ídem; Francisco 
Cantero Romero, soldado; Manuel Pedre
gosa Avaos, idem; Domingo Serrano Ji
ménez, exento.

Reemplazo de 1901.—Cesáreo Ruiz Ar
cos, exento; Juan Pedregosa Cuevas, 
ídem; Antonio Arcos Aguilera, ídem; Jo
sé Santaella Moreno, ídem; Marcelino 

En la sesión que celebró ayer la Comi-I Oca Lucena, excluido total; Gabriel Ro 
sión mixta de reclutamiento, continuó el dríguez Cantero, exento; Antonio Avila 
examen de expedientes de quintas, adop- Avila, ídem: Miguel Campaña Pérez, 
tándose los siguientes acuerdos: jídem; Juan Rueda Torres, idem; Alfonso

Ha sido nombrado ayudante de la es 
cuela superior de Málaga. D. Antonio 
López Sánchez.

—D. Antonio Enrique García Cachazo 
ha sido nombrado profesor interino de 
la cátedra de enfermedades de los oídos, 
nariz y laringe de la Facultad de Medici 
na, con su Clínica y gratificación de 1.000 
poseías anuales.

—Auxiliar interino de la escuela gra
duada de Málaga, con 825 pesetas, don 
Juan Villar Ortega.

—Maestro de la escuela de Cazorla 
(Jaén), don Antonio del Barco y Martí
nez, con 500.

—De Arquillos (Jaén), don Ricardo 
Lozano Gáraez, con 412 50.

—Suplente de la de Coín (Málaga), don 
Santiago Muñoz Serrano, con 677.

Enferm edades de los Ojos
Consulta á cargo del Dr. D. Rafael 

García Duarle, especialista en dichas en
fermedades y catedrático de Oftalmología 
en la Facultad de Medicina de Granada.
Consulta de 12 á 3. S. M atías, 17

La clínica, consnlta y cura gratuitas á cargo 
del Dr. Duarte se halla establecida en el Dispen
sario de la Facultad de Medicina, y á ella pueden 
concurrir ios enfermos que lo deseen, todos loa 
días no festivos, ¿ las nueve de la mañana, y ai 
Consultorio de Especialidades Médico-Quirúrgi
cas establecido en el Zacatín, 107, á  las once de 
la misma.

COMISION MIXTA

CHOCOLATES ELABORADOS Á BRAZO
Cada día tienen mayor aceptación y el público 

los prefiere, por no ser de fabricación, y los máa 
exquisitos de cuantos se conocen, los que tan an
tiguos y acreditados se expenden en en el Alma
cén de Coloniales finos que faé de Aurioles, calle 
de C ap u ch in as 18, fr e n te  a l M ercado.

SE DESEA un socio con capital de 10.000 pese
tas, para incluirlas en una industria que está 

en explotación y qae ha sufrido una reforma con 
aumento de local, garantizándose el buen éxito, 
por lo bien situado que se encuentra.

Para informes dirigirse á la capital de Alme
ría á D Francisco Callejón García, Calderón, nú
mero 4.

Aguas deLanjarón
Ei agua de la Fuente de la Salud, es un 

preservativo para toda clase de enfermeda
des. Es la mejor agua de mesa.
Puerta Real, 20 y 22

B o te lla  de un litro  30 cts.

Tip. Lit. P au lin o  V. T raw eset, G ranada
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tan ruidosa, y la ausencia de tres perso-
■ ñas en un pueblo de corto vecindario era 

un hecho tan notable, que las indagacio-
■ nes, ya por intereses, ya por curiosidad, 

debían precisamente ser muchas y repe
tidas: por otra parte, los que algo sabían

■ eran en demasiado número para que to
dos se conviniesen en no hablar. No po
día Perpetua asomarse á la puerta sin

{ que le preguntasen quiénes eran los que 
habían metido tanto miedo á su amo. La 

• misma Perpetua, repasando en su mente 
‘ todas las circunstancias del suceso, y co- 
l nociendo cómo Inés la había embromado, 
j se encolerizó tanto por semejante perfidia 
( que necesitaba un poco de desahogo. Es 

cierto que no se quejaba del modo cou 
( que la habían embaucado, porque acerca 

de esto guardaba el más profundo silen- 
( ció; pero no podía callar ei tiro hecho á 
t su amo. y sobre todo por haberle dado 

aquel chasco un mozo que pasaba por 
hombre de bien, y una viuda que se tenía 
por muy honrada. Gervasio, que estaba 
ufano por haber pasado antes un gran 

6 susto, y por haber cooperado á una cosa 
que olía algo á criminalidad, se eonside-

; raba ya un hombre como los demás, re
ventaba por alabarse de ello, y aunque 
su hermano Auloñuelo, que temía á los 
escribanos más que á los jueces, le in
clinase al silencio, amenazándole con el 
puño cerrado, no podía taparle la boca. 
Antoñuelo también, como aquella noche 
se había retirado á su casa más tarde de 
lo acostumbrado, con un semblante y 
una agitación que le obligaba á la since
ridad, no pudo ocultar el hecho á su mu
jer, que por cierto no era muda. El que 
habló menos de lodos fué Mingo; porque 
apenas principió á contar á sus padres la 
historia y el objeto de su expedición, 
tuvieron por cosa tan peligrosa el que un 
hijo suyo se hallase mezclado en una tra
ma cuyo objeto era frustrar un proyecto 
de D. Rodrigo, que no dejaron que el 
muchacho concluyesesu narración,impo
niéndole perpetuo silencio con graves 
amenazas; y al día siguiente, psreciéndo- 
les que todavía no estaban bien seguros, 
determinaron no dejarle salir de casa en 
algún tiempo; ¿pero qué importaba? si 
ellos mismos hablaban con los vecinos, 
y sin querer aparentar que sabían más 
que los otros, cuando se trataba del pun
to escuro de la fuga de los tres ausentes, 
de cómo, de cuándo y adonde, añadían, 
como cosa sabida, que se habían refugia
do en Pesearénico; y así esta circunstan
cia se agregó también ¿ las noticias que 
corrían,

Con todos estos retazos de noticias, 
zurcidos luego, como suele suceder, y la 
franja que se íes pega naturalmente al 
coserlos, había bastante para forjar una

historia, igual á muchas que suelen for
jarse también en nuestros días; pero lo 
que dejaba la historia todavía oscuro y 
embrollado era el hecho de la invasión 
de los bravos, accidente del cual nadie 
tenía una noticia exacta, auque dema
siado ruidoso para poderle separar del 
resto. Entre los susurros andaba el nom
bre de D. Rodrigo, y en esto todos esta
ban de acuerdo; pero en lo demás variaban 
los datos. Se hablaba mucho de los han 
doleros que se vieron al anochecer, y del 
que estaba á la puerta de la taberna; pre 
guntaban al tabernero quiénes fueron los 
concurrentes de la noche anterior; pero 
el tabernero ni se acordaba haber visto 
gente, ni dejaba concluir, diciendo que la 
taberna era un puerto de mar. Lo queso 
bre todo trastornaba las cabezas y des
ordenaba las conjeturas, era el peregrino 
que vieron Esteban y Carlos Andrés, al 
que quisieron matar los facinerosos, y 
que marchó con ellos, ó se lo llevaron. 
¿Y qué vendría á hacer? Unos decían que 
era un alma buena que acudía para sal
var á las dos mujeres; otros que era el 
alma perdida de un peregrino bribón é 
impostor, que todas las noches iba á reu
nirse con los que cometían las maldades 
que él cometió cuando vivía; otros que 
era un verdadero peregrino, que quisie
ron asesinar los bandoleros porque se dis
ponía á despertar á los habitantes; otros 
(cosa rara) que era uno de los mismos 
bandoleros disfrazado: en fin, eran tan 
vagas, tan diversas, tan confusas las no
ticias, que no hubiera alcanzado á acla
rarlas toda la sagacidad y experiencia del

Canoso, si él hubiera tenido que deslindar Sale de nuevo el Canoso á campaña, y
en la noche de aquel -mismo día pudo1 esta parte de la historia por medio de las 

conjeturas ajenas. Pero lo que justamente
era más oscuro, como sabe el lector, para 
los demás, era tan claro para el Canoso, 
que le sirvió de llave á fin de interpretar 
las demás noticias recogidas por él y  sus 
exploradores, y componer una relación 
bastante circunstanciada para D. Roari 
go. Encerróse, pues, con él, y le dió cuen
ta del golpe que intentaron Jos novios, 
lo que explicaba el motivo de haber en
contrado la casa sin gente y el tocar 
rebato. Habló de la fuga de los mismos 
novios, hallando 1a causa de ella en el 
temor que experimentarían después de 
su intentona, ó en algún aviso que recibi
rían de hallarse invadida su casa; y por 
último, añadió que se habían refugiado 
en Pesearénico. Alegróse D. Rodrigo al 
ver que nadie le había hecho traición, y 
que no quedaba rastro alguno del hec-ho”, 
que podía comprometerle; pero su alegría 
fué efímera.

—¿Conque huyeron juntos?—exclamó. 
—¡Y ese fraile! ¡Ese fraile picaro tiene 
también la culpa de todo!

Pronunciaba estas palabras mordiéndo
se los labios, y su cara aparecía tan fea 
como sus pasiones.

—Juro que ese fraile me la ha de pa
gar... Canoso, á fe de caballero... quiero 
saber... quiero hallarlos... Esta noche he 
de averiguar dónde están. Aprisa, Carioso, 
á Pesearénico al instante á indagar y  á 
saber... Cuatro escudos a! momento y mi 
protección para siempre: esta noche quie

traer á su amo la noticia que deseaba. 
Hé aquí de qué manera.

Uno de los mayores consuelos de esta 
vida es la amistad; y uno de los mayores 
consuelos de la amistad es el tener una 
persona á quien poder confiar un secre
to. Los amigos no están divididos por 
parejas como los matrimonios, sino que, 
generalmente hablando, cada uno tiene 
más de un amigo, lo que forma una ca
dena interminable. Cuando, pues, un 
amigo se proporciona el consuelo de de
positar un secreto en el seno de otro, ex
cita en éste el deseo de proporcionarse 
respectivamente el mismo consuelo: es 
verdad que le pide que nada diga; pero 
si esta condición se tomase en sentido 
riguroso, se cortaría inmediatamente el 
curso de los secretos; por esto la prácti
ca general obliga á que no se fíe el se
creto sino á un amigo de confianza, im
poniéndole la misma condición; y así de 
amigo en amigo corre el secreto ía cade
na de las amistades, hasta que llega á 
oídos de aquel ó de aquellos á quienes 
nunca quería que llegase el primero que 
le confió. No hay duda en que un secre
to, por lo regular, tardaría mucho tiempo 
en recorrer dicha cadena si cada uno sólo 
tuviere dos amigos, esto es, el que le 
confía y aquel á quien confía; pera hay 
íombres privilegiados que cuentan los 

amigos á centenares, y cuando un secre
to llega á uno de estos hombres, los tur
nos son tan rápidos y multiplicados que

ro saberlo todo.. Yesebribón: ese fraile,., jya no es posible darle alcance. Nuestro

autor no ha podido averiguar por cuán
tas bocas pasó el secreto que el Canoso 
tenía orden de descubrir; mas ei hecho 
es que habiendo vuelto á Pesearénico en 
su carro, á hora de vísperas, el buen 
hombre que condujo las dos mujeres á 
Monza, se encontró antes de tocar el um
bral de su casa con un amigo da satis- 
fección, al cual contó con gran sigilo la 
buena obra que acababa de hacer y todo 
lo demás; y ei Canoso, dos horas después, 
pudo volver al palacio de D. Rodrigo á 
darle cuenta de que Lucía y su madre 
se habían acogido á un convento de Mon
za, y que Lorenzo había continuado su 
camino á Milán.

La separación de Lorenzo y Lucía ex
citó en el ánimo de D. Rodrigo un in
digno placer, y comenzó á concebir la 
infame esperanza de lograr su objeto.

Ocupó una gran parte de la noche en 
idear el modo, y se levantó por la maña
na con dos proyectos, el uno decidido, y 
el otro en bosquejo. Reducíase el prime
ro ¿ enviar á Monza al Canoso, para que 
se impusiese mejor de la situación de 
Lucía, é indagase si se podía intentar 
alguna cosa. Hizo, pues, llamar á su fiel 
bandolero, le plantó en la mano los cua
tro escudos, celebró la habilidad con que 
los había ganado, y le dió la orden pre
meditada.

—Señor... dijo titubeando el Canoso.
—¿Qué? ¿no me has entendido?
—Si Useñoría quisiese enviar á otro...
— ¿Cómo?
—Ilustrísimo señor, yo estoy pronto á 

dar la vida por mi amó; es mi obligación}

\
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los niños menores de 16 años, prohibién
dose además en el redondel el uso de pa
los ú oíros objetos con que se pueda per 
judicar á las reses.

Art. 898. Si por algún incidente la 
Autoridad se viera obligada á suspender 
en todo ó en parle las funciones de toros 
ó novillos anunciadas, los espectadores 
serán indemnizados debidamente, si el 
motivo de la suspensión procediera de fal
tas cometidas por la empresa; mas si fue
ra de los llamados fortuitos, no tendrán 
derecho á la indemnización referida.

Art. 899. No podrá exigirse que se 
lidien más toros que los anunciados en 
programas y carteles, ni el reemplazo de 
ningún lidiador que sufriera en la plaza 
alguna desgracia.

Art. 900. Queda prohibido al público 
maltratar al ganado cuando salle la valla.

Art. 901. Si las funciones se prolon
gasen hasta el anochecer, la empresa dis
pondrá lo conveniente para que á dicha 
hora se hallen perfectamente iluminados 
todos los pasillos y galerías.

Art. 902. Tanto la puerta principal, 
como la de caballos y sus contrapuertas, 
permanecerán completamente cerradas y

con los vigilantes necesarios durante la 
lidia; la puerta llamada de arrastradero 
permanecerá también cerrada, excepto 
los momentos en que se utilice para el 
uso á que se destina.

Art. 903. Completarán las disposicio
nes precedentes las del Reglamento es
pecial que rija para esta clase de fun
ciones.

C a p í t u l o  6 . ”

Circos
Art. 904 Quedan prohibidos en los 

mismos los ejercicios acrobáticos y de 
otra clase que, á juicio de la Autoridad, 
impliquen grave peligro para los que en 
ellos lomen parte ó para el público.

Art. 905. Respecto á los ejercicios 
ejecutados pormenores de 16 años, se es
tará á lo que dispone el articulojjdfi.

Art. 906. Se prohíben también las ri
ñas de perros y de otros cualesquiera ani 
males.

C a p í t u  l o  / .

De otros centros de reunión
Art. 907. La instalación de casinos 

se sujetará á las leyes vigentes sobre el 
derecho de aso iacióu cuando hubiere á 
ello lugar.

Art. 908. Al establecer un café, su 
dueño ó representante manifestará á la 
Autoridad las salas que destine para el 
público, dando parle en lo sucesivo de

cualquiera alteración que hiciere en este 
pun lo.

En dichos solas se colocará el número 
suficiente de ventiladores para mantener 
la atmósfera en el mayor grado posible 
de pureza.

Art. 909. En las tabernas no se per
mitirá ninguna clase de juego que tras
pase los límites de un puro pasatiempo.

En los cafés y casinos no se admitirán 
otros juegos que los consentidos por las 
leyes.

Art. 910. Los dueños de caíés, taber
nas y casas de bebida, serán responsables 
de cualquier exceso, riña ó escándalo 
que en los mismos ocurriese; si pudien- 
do, no lo impidieren, ó en el caso contra
rio, no dieren inmediato aviso á la Auto
ridad.

Tampoco tolerarán que permanezcan 
en ellos las personas embriagadas.

TITULO 8.°
Servicios do seguridad, vigilancia 

y  de incendios

Capítulo l.°
Guardia M unicipal

Art. 911. El Cuerpo de guardias mu- 
les tendrá la organización que su 
mentó determine.

912. Como dependientes de la 
Autoridad municipal, correrá á cargo de 
sns individuos la seguridad personal del 
vecindario y su comodidad general; esta-

mci 
R

ícipal

t r

rán prontos á prestar el auxilio que pue
dan necesitar cuantos se vean rodeados 
de algún peligro ó amenazados de cual
quier mal, y velarán asiduamente por el 
cumplimiento de estas Ordenanzas y de 
cuantos bandos de policía y buen gobier
no se dicten, sin consideración á perso
na, clase ni fueros, dando parte de todas 
las infracciones que notaren á sus inme
diatos superiores.

Art. 913. En calidad de auxiliares de 
la-Policía judicial, es su misión averiguar 
los delitos públicos que se cometieren en 
donde presten servicio; practicar las pri
meras diligencias necesarias para su com 
probación; descubrir á los delincuentes, 
y recoger todos los efectos, instrumentos 
y pruebas del delito, poniéndolos á dis
posición de la Autoridad judicial compe
tente

Si el delito fuera de los que sólo pue
den perseguirse á instancia de parte le
gitima, tendrán la misma obligación ex
presada en el párrafo anterior, si se les 
requiere al efecto.

Art. 914. Como agentes gubernativos 
coadyuvarán á la conservación del orden 
público y observancia de las leyes de ca
rácter general.

Art. 915. Podrán penetrar en todo 
domicilio, aun sin permiso de su morador 
ni otro requisito, cuando se pida auxilio 
por las personas que se encuentren den
tro, para evitar cualquier siniestro, como 
incendio, inundación etc., y cuando se

persiga intraganli a un delincuente que 
se haya amparado en él.

También podrán penetrar en todo caso 
libremente en cafés, tabernas, posadas y 
demás casas públicas, mientras estuvie
ran abiertas, menos en las habitaciones 
destinadas á los dueños y sus familias.

Art. 916. Se atendrán, además, á las 
siguientes reglas:

1. a Les está prohibido, como á todos 
lss demás empleados municipales, acep
tar gratificación, obsequio ó dádiva de 
particulares.

2. * Igualmente se abstendrán de ha
cer uso de sus armas, si no es necesario.

3. ‘ No entablarán conversación in
motivada con persona alguna en los 
actos del servicio, ni contraerán relacio
nes familiares de amistad ó confianza con 
los habitantes del barrio en que lo presten.

4. * Tratarán á todos con la mayor 
afabilidad posible, dándoles cortesmente 
razón de lo que les preguntaren.

5. * No entrarán en altercados: si aquel 
á quien adviertan por cualquier falta ó 
infracción les contestase de una manera 
inconveniente, le rogarán que se reporte; 
y si continúa dirigiendo insultos ó ame
nazas, le conducirán arrestado á la pre
vención, daodo parte al Jefe.

Art. 917. Todos los individuos del 
Cuerpo deberán ser cumplidamente ins
truidos de lo prescripto en las presentes 
Ordenanzas, en cuanto les corresponda.

C a p í t u l o  2.°
Vigilancia nocturna

Art. 918. Para el servicio de vigilan
cia nocturna, habrá los serenos que se 
consideren necesarios.

Art. 919. El Cuerpo de serenos se 
regirá por un reglamento especial forma
do por el Ayuntamiento.

Art. 920. Es obligación especial de 
los serenos, sin perjuicio de lo demás que 
se les manda en el capítulo siguiente:

1. ° Hacer cerrar las puertas de los 
cafés y tabernas á las horas que se les 
designen.

2. ° Evitar que circulen borrachos, 
gentes sospechosas, mujeres públicas y 
mendigos.

3. ° No permitir que se turbe el reposo 
de los vecinos con cantos ni ruidos.

4. ° Cuidar de la puntual observancia 
de las ordenanzas y bandos de policía 
urbana' y demás órdenes que se les co
muniquen.

C a p í t u l o  3 . °
Servicio de incendios

Art. 921. Para atender á este servi
cio, el Ayuntamiento tendrá un Cuerpo de 
bomberos, que estará coustituído bajo su 
dependencia y protección.

Art. 922. Dicho Cuerpo tendrá la or
ganización que determine su Reglamento 
especial.

(Continuará)

LA  J L F H I C J U S A -
PACETTI Y MARTINEZ

Plaza de Bibrrambla, 29.—Granada
En este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 

surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, para señoras y caballeros, desde las clases más infe
riores á las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco
nómicas, como lo tiene demostrado esta antigua casa.

A G M O L Í M m M M f E S
AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres y Marítimas
D E

• J O S É  3? ZE3ST -A_ ------
San Juan de Oios, 3

Servicio rápido y económico. Única casa que posee baleas 
para ei transporte de maquinarias y bultos de gran pesu. Cen
tral de pequeña velocidad.

í 1 I I 111w
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social . . . . .  12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . . . 45.105.694 »

Eí3© COSTOS Ij e  e x i s t e n c i a -,
SEGUROS CONTRA INCENDIOS SEGUROS SOBRE LÁ VIDA
« Q «  SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m M  m m w ñ h
--------------------  CALLE DE SAH ANTÓN, N.° 63 ---------------------

¡ e r  ALMONEDA P E R M A N E N T E ^  
Compra y venta de toda clase de muebles

DE MIGUEL MAVIT MOLEÓN
Cambio de muebles de todas clases y reforma de ebanistería y tapice

ría. Se cortan y baceu fundas. Se embalan muebles de cualquier género.
Salas, gabinetes, alcobas, despachos, etc., etc.

NO DEJEN DE VISITAR ESTA CASA
Q{ E scudo  d e l Carm en, 19 y  21.—-G ranada

Cerveza Pálida PÍL SE N  G.4NMANY
Por su finura, bouquet é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles á 50 céntimos litro.
En botellas de á litro á 60 céntimos.
En botellas de 1¡4 litro, docena 2 pesetas.
Depositario exclusivo para la provincia,
Bfigr EffiH iayE p e ñ a . - g r a n a d a

POR PESETAS 1 9 0
Cada uno puede ser Fabricante de 

Gaseosas, Agua de Seltz, Néctars, etc., etc.
Extraordinaria baratura de las bebidas

“ E L
(PATENTADO)

P E S E T A S  1 ©O
Aparato para la fabricación de toda clase de bebidas gaseosas (agua 

de Seltz, limonadas, gaseosas, néctars, etc.), el mejory el más barato.
De suma necesidad para confiterías, botillerías, etc.
Manejo sencillo sin necesidad de conocimientos especiales.

I i  Inmejorable .calidad de las bebidas.
■L t t ——

Para máquinas de mayor producción, así como aparatos necesarios 
para la instalación de presión de cerveza por medio del ácido carbónico 
líquido, dirigirse á

|  EN R IQ U E  P E Ñ A — Carrera de Gemí.— G RANAD A
Nf Representante de la fábrica de ácido carbónico líquido

<La Suizo-Española» de Barcelona

r >  e

F E D E R I C O  O R T E G A

Primera casa en géneros blancos y  de punto
La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación para el comprador. 
El precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente al contado.
Surtidos extensísimos, desde lo más económico hasta lo más superior, para todas 

las clases.
Especialidad en géneros para EQUIPOS de NOVIA y ropa de cama y mesa.
La considerable rebaja de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los importantes descuentos de 10, 20 y 40 por 100 que se rebajan en el importe 
de las compras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional reparte esta casa entre sus compradores,

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
JNTO S E  D E S P A C H A  L O S  D Í A S  F E S T I V O S

Entrada por el Zacatín, núm. I

EL ALBA
C O M P A Ñ I A  A N Ó N I M A  D E  S E G U R O S  

BOT C3-IJCÍ5N "SU
CAPITAL: 4 . 0 0 0 . 0 0 0  DE PESETAS

Segaros contra incendios, Segaros marítimos. Segaros de Valores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

D. Blas Martínez Miranda.—Zacatín, 83 y 85

AB O N S  Y P R IM E R A S  M A TE R IA S

CARRILLO^ /
Fórmulas especiales para toda clase de cultivos

FÁBRICA EN ATARFE
Depósito, Banco del Salón.— Oficinas, Campo Verde, 3

LA ARGENTINA
Bl BAR RAMBLA, 30

M  RAFAEL CERRILLO *
Novedades en pasamanería, quincalla y bisutería.—Precios 

como en ningún otro establecimiento de su clase.

k 1 0  de
BODEGA de los Sres. NIEVA

E N  V A L D E P E Ñ A S  

Despacho central, Hecogidas, 1.
TELÉFONO 269.

ííOfA DE PRECIOS POR PESETAS 
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 
Id. fino, estilo Madrid, II arroba.
Idem añejo tinto, II arroba.
Rioja Clarete, 16 arroba.
Idem botella con casco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. 
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba,
Idem de Idem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
y por arrobas.—Se admite !a devolución de las 
botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.

CEMENTOS Y CñL HIDRAULICA
Los mejores y más baratos de esta capital. 
Exclusiva para la venta en Granada y su pro

vincia, V ILLA ESPESA  HERMANOS.
D. Alvaro de Bazán, 2 (Gran Vía)

profesor 
de idio
mas, di

bujo y pintura Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.

P IEDRAS£ LITOGRÁFICAS.
Se desean adquirir una 

partida de clases buenas.
Preguntar en la Adminis

tración de este periódico.

S E  V E N D E N
Por la mitad de su valor 
300 traviesas de pino 
en la huerta del callejón 
del Pretorio.—Para tra
tar, Buensuceso, 24.

3E VENDEN
por ausentarse, estrado 
y otros muebles. Razón: 
Duquesa 1, l.°. de nue
ve á doce.
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"En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta g P l l i f l y f m
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced I  1 d l n l a u L a  u c  vjl u / í  i  iL jdzíU il 
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble 1 San Jerónimo, 13.- Oranada
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de i  Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y 

_________________________________________ este beneficio en provecho del comprador. g extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo-

Z a c a t í n ,  3 3 . — Z M Z E I R O - A - I I S r T I E I - i - — Z a c a t í n ,  3 3  “ ^ Q | p a t i c a y  “ i n s u l t a  m é d i c a

SAN JERONIMO
Jarabe iodo tónico fosfatado

PREPARAD O POR

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES
Farmacia de San Gil.=-GRANADA

Esta escótente preparación, que supera con ventaja á 
todas las de su clase, por la especial combinación de sus 
elementos constitutivos, se empica con incomparable éxi
to en la escrófala y sus manifestaciones, en ei reuma, ra
quitismo, bocio, mal de <pott>. tisis, fracturas, sudores, 
y en todos aquellos estados orgánicos cuya expresión do
minante es la debilidad que se presenta en la convale
cencia de largas y penosas enfermedades.

Administración y dosis.—Para adultos, una cucharada 
grande antes de cada comida; para niños de ocho á diez 
años, una cucharada pequeña.—Frasco, 3 pesetas.

S o n  l o s  m e j o r e s
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P ie  de la  Torre, son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

e«¡NO H A Y  5. MALO!.
El selecto Amonlillado QUINTO TORO, 

marca registrada, de Aronor Borbolla y Compa
ñía, de Jerez, se vende en el acreditado estable
cimiento de los Sres. Aloza Hermanos.

A cera  de! Casino, núm. 5.

El gran Bazar de Muebles
LA UmiQH -  Mesones, 54

compite hoy con los mejores de Granada, Barcelona, Se
villa y Málaga, contando con 96 operarios para todos los 
encargos, y existencias desde los más lujosos hasta los 
más económicos.

Muebles propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Luis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y herrajes especiales 
para ¡os mismos.

Para los encargos de fuera diríjanse por carta á este
GKE&AJST B A Z A R ________

-HIT , A  D T P  PERICAS 
(Hijo de Francisco Pericás)

Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri
torio.

P u erfa  R ea!.—G ranada

Confitería y Pastelería
DE

N I C O I / Á S  T A I v E ) R O
Puerta ReaL—Granada

Confitería, Pastelería, Fábrica de almibares.—Se hacen 
toda clase de encargos para regalos en lo concerniente 
a! ramo.

Se preparan bandejas de 15 á 100 pesetas.—Se prepa
ran mesas á domicilio, para bodas, bautizos, lunch3, sólo 
por el consumo,—Coloniales finos.—Cafés, Azúcares y 
Chocolates.—Especialidad en bombones á la crema á 
6 pesetas kilo.

FRANCISCO ESCRIBANO
PINTOR Y  DECORADOR

Ofrece sus trabajos á precios muy eco
nómicos.

Cruz d e  la  M agdalena, 44

Gerveeería de la “Gmz Blanca,,
ESTRIBiO, 7  Y S

CASA FONDADA ES 188-i 
Esta antigua íy acreditada marca es la más 

solicitada por el público.—Servicio á domicilio. 
8  p e a le s  d o c e n a .—15 G én is. b o c k s .

. A X J ^ - A - O E J l S r H J S  

de Paquetería, Mercería, Bordados, Encajes, Pasamanería
Y PERFUMERÍA

DE

DIONISIO CARNICERO VELILLA
REYES CATÓLICOS.—GRANADA

Inmenso surtido en todos los artículos que ex
pende esta Casa, tanto del Reino como extran
jeros.

V en ta s á  p r e c io s  red u c id ís im o s

Bom íngo H ernández Velilla
LINEROS, 3.—GRANADA

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados, pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

V en ias á precios reducidísim os

R ICARDO  de T O R R E S
SASTRE DE LA REAL CASA

L E I ^ A J S r T O  5 .
A espaldas del Ayuntamiento.

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de los precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono- 
cipos hasta el dia.______

J O S E  M O LINA MORON
Colcha, 4.— Granada

Corredor para la compra-venta de toda clase 
de fincas.

G A B IN ETES DE C IRÜJ1A Y P R O T E S IS  D EN TA R IA
D E

J O S É  C A Ñ A D A S  É  H I J O
2, -AJk.0n.diga, 2

Servido de 9 á 12 de la mañana y de 1 á 6 de la tarde 
todos los días, excepto ios feriados.

NOTA.—Asistencia á domicilio sólo en casos extraor
dinarios.

anas ÉsiBBlaúas.Precios m  Gompetencia


